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DECRETO N° 800D—G.
Salta, Diciembre 10 de 1'953.
ANEXO G <— Orden de Pago N° 234.

. Expediente N° 5669|52
Visto) el decreto N9 1518 de i fecha 3 d© ■setiem 

ble de 1952, por ©1 que .se reconoce un crédito 
en la! suma de $ 977.19 moneda nacional; a ía- |

vór de la Habilitación dfe Pagos de la Dirección Por ello, y atento lo informador por Contaduría 
General de Registro Civil, a fin &e que: haga; General dé la Provincia a fe. 18 de estos abra- 

7 i dos, '
efectivo dicho importe al señor Evaristo Guilles ,“1 mo Guaymás, en concepto de reconocimiento de •< 
los servicios prestados por el mismo desde el

dial 6 de diciembre de 1949 hasta el 28 de junio
dfe 1’950, en su carácter de Encargado de la" Ofi.,

ciña de Registro-Civil de la localidad !de ’ Molí- j.
nos; . ; , ; '

El Gobernador Se la Provincia- . 7
’ , . DFC R E TA : ' g' ? ‘

Art. 1°-— Previa intervención de Contaduría
Gtenérál, liquides© pOr Tesorería General. dé . la 
provincia ce favor de la HABILITACION DE _PA 

-] GOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGIS"
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TRO CIVIL DE LA PROVINCIA, la suma de-NO
VECIENTOS ‘SETENTA Y’ SIETE PESOS CON 
19|100 MONEDA NACIONAL, ($ 977.19 m[n.) por 
el concepto precedentemente expresado y Con 
-Cargo de oportuna rendición de cuéntas dCcumCn 
bada de su inversión; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo G— Inciso Unico— Principal 3— 
Parcial 4— Subparcial 2 '‘Decreto N9 4669|53n 
de la Ley de Presupueste ten vigencia.

Art. *3?  — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
«-? en el Registro Oficial y archívese,

DECRETO S003-r-G.
Salta, Diciembre 10 de 1953.
Vfsto la nota N9 391— de fecha Io d-el mes ’ 

en curso, de la Dirección -de la Cárcel Peniten | 
ciaría;-, y atento a lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

RICARDO X DURAND 
J-vrge A randa

Es copia - . •
Kainón Figueroa
de Despacho de GobierrJo, J. é I. Pública

Art. Io — Nómbrase soldado del cuerpo de 
guardia Cárcel del Penal, al señor GERMAN 
LOPEZ (M. 7.220-.949), Con anterioridad al día 
Io de dicjembife del corriente año.

Art. 2o — Previa toma de posesión del Cargó 
respectivo el empleado designado por el art.

19 del presante decreto, deberá presentar el 
certificado de salud correspondiente de -conformL 
dad a lo dispuesto por -el art. 21 de la’ Leiy 
1581|53. ' '

DECRETO N° @001—G. °
Salta, Diciembre 10 ‘de 1953.
Expediente N° 1050j53.
Visto este expedienté’en él que la Dirección. 

Provincial- de Educación Física, solicita autorL 
zación, pena otorgar al Club íl12 de Octubre"*  
un -subsidio .de $ 2 500.— para ser destinados 
-a la adquisición d& mats~Zvles pare íustcdaaióp 

tel Campo de depories de la citerd^ 
Insti tución,

9 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAMD 
Jorge Aranda

Es copia ■
Ramón Figueroa

de Despacho de Gobierno, I. é 1. Pública

Por ello,

El mador de B
DECÓT1:

— Autorízase a la DIRECCION WO- 
DE EDUCACION FISICA, para otorgar 
”12 de Octubre”, un subsidio de' DOS

Art. 10
VINCIAL 
al Club
MIL QUINIENTOS PESOjS M[N. ($ 2.500.—) pa.
ra ser destinados a la adquisición de materia
les . para 
deportes 
oportuna

Arl. 2.9

instalación eléctrica en el campo de 
de la citada Institución, con Cargo de 
rendición . de cuentas.
— ComuUquesé, publíquese, insérte

se en- el Registro .Oficial y archívese

. • - RICARDO X DURAND
Jorge Ararsda .

forma y proporción:
6.000.—

én la siguiente
Sueldos, Parcial’4 .
Sueldes, 4-— Ptersoncd 

—1 Transitorio a

góii,
Principal a) 1
PqiiiciDai a) 2 
- íkfe

¡sueldo ..
¡Servicio

4000.—

$ ■lOj.flOO’ -

rm quese. publiques^, insértese 
1 y archívese.

rioardo j. durand .
«Jorge Arañada •

>n r iguerpa 
j&fé ¿ e Despacho . d Gobierno, J. -é I. Pública

DECRETO 800S-1-G. 
j Salta, Diciembre .

Expediente Ñ9 74^9|53.
. Visto este expedí e

General de Educación solicita transferencia- - 
partidas a fjn

0 de 1953/

cité ten el que el H.- Canse.
jó 
de 
imprescindíblte necesidad para- el buen funcio-

ie Poder abonar gastos de

<3ión
iento de dicho 

del presente

Por 'ello,

Consejo, hasta -la termina. ■ 
ejercicio,

1 DECRETO N9 8004—G.
; Salta, Diciembre 10 de 1953.

Wst© espediente en el que la Di-
. ¿acción Provincial de Educación Física, eleva los 

comprobantes de gastos efectuados Con motivo 
de la realización del Primar Torneo Atlético In_ 
fantil Juvenil, organizado por la referida Depen- 

/ TiHffiSS

• El Gobernador de la Provincia
D E C R E

ior de la Provincia .
DECRETA:

El Soberna

Art. 19-— TranS 
v|l- 
SÓS. 
gj G< 
£¿> e

ieras© d’Cl Anrexo J— Inciso 
la suma de DIEZ MIL PE.Ciros Gastos,

M|N. ($ 1Q.00J) para reforzar el Principal 
asios General^, Parcial 23 del mismo Ane
Inciso, ’Cn la siguiente forma*  y proporción: ?

T A- r

Principal.a) Gtos, Generales Parcial •
' ¡26
Principal a) Gtos, Generalas Parcial 

26: ... ... ... ......•..............

. €.000.— .

$ 4.000.—

de1 Anexo J— Inciso 
DE EDUCACIÓN FISL

Es Copia: 
Ramón Figueroa .

'Oncial Mayor de Gobierno, Justicia ’é I. Pública

’ /DECRETO N° 8002—G. '
' Salta, Diciembre 10 d&- 1953.

• Expediente N° 2021153.
: Visto la nota elevada por la Sub Secretaría 
de Asuntos Gremiales, de fecha *9  del mes en 
Curso; y atento a lo solicitado en lq misma;

‘ Art. Io — Transfiérase 
'DIRECCION PROVINCIAL 
j CA, por Id suma de UN MIL TRESCIENTOS NO
| VENTA Y CUATRO PESOS. M|N.' (£ 1.394 m|n.),
; y por el concepto enunciado precedentemente;
• imputándose el ga.sto de referencia al Anexo J— 
' Inciso IX— Principal c)— Parcial 3— Sub par

tida ' g)— Competiciones deportivas, locales y
I visitas de la Ltey de Presupuesto

en vigor.
Art.' 2o — Comuniqúese, publiques©, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J0 DURAND 
Jorge Aranda

$ 10.000

pintes de la Ley de Presupuesto en vigor.
— Comuniqúese, publíquese, insértese 

FLeg suo Otirial y archb/ese.í*h

T

RICARDO X DÚRAND' 
Jorge Arasida

Ls copia
Car-iÓB
de Despacho

roa
de GobienaO. i. s- I PijcdiCq

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Es copia
Ramón Figueroa

píe de Descacho de GobierW, J. é I. Público-

DECRETO 8007^0.
Salta, Diciembre} .10 de, 1953.
V¡sto la nota.número 1-56, M—7, eltevada poi 

General de Registro Civil dei la PlV 
fecha 17 del m’és >en curso,

Gobernador de h PnoVínciá 
DECRETA.

;la Dirección 
t yin ha cOn

Ei

Art. 19 — Autorizaste a la. HABILITACION DE 
“PAGOS DE LA GOBERNACION, a~ liquidar el, 
importe correspondiente a doce (12) días de vicLj 

-tico doble, al empleado de la- Sub Secretaría • 
de Asuntos Gxemic¿ites/ don ALFREDO ACHA, 
quién se traslada a la Capital Federal, en mi
sión Oficjal.
_ Art.

-se en

DECRETÓ £005—GJ . ) ' .
Salta, Diciembre 10 de 19'53.
Expediente N° 7499[53.

• Visto lo solicitado por el H. Consejo General 
de Educación fen nota de fecha 4' del mes 
curso; y atento lo dispuesto por el art. ’ 12 
la Ley de Contabilidad en vigencia,

en 
de

29 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
el Registro Oficial yarchívese.

RICARDO X DURAND 
-Jorge Aranda

Es
Ranióa Figueroa . ■

Hete d® Despacho de Gobierno, ]. é I. Pública

copia

El Gcbemadef de la Provincia

DECRETA:

rt. 1° — Designase interinamentte, Encanga- 
Ide'la~ Oficina de Registro. Civil de la loCali_ '■ 
. de Coronel Mbldte& (EVA PERON)., a la Au/ ’ 

JRIDAD ' POLICIAL DE LA MISMA; mientras 
tan to dure la ausencia de su titular, la s'eñora 

-|Anx López de . García ,quien se «enCuentroi -en 
de licencia reglamentaria.

. 2L
•¿a !< 
í¿a<. 
f.TO

asó-
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte-

Art. 1°
VII— I—
Sueldos—
SOS M|N, ($ 10.000) para reforzar el mismo'¡Ofici:

— Transfiérase d;ei Anexo J— Inciso^’ 
Gastos en Personal— Principal a).. I]*  Es copia:

Rameo Figuera? 
cial Mayor de {Gob

en el Registro Oficial, y archívese. .. .
' ' F RICARDO X DURAND '. '

■ 'Jorge Aranda

Parcial *8 — lá suma dte DIEZ MIL PE 1
. v ....
| Anexo e . Inciso de la Ley de Presupuesto eii'vi-'

(eraa • • _
Gobiérne, Justicia é I. Pública-
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" ’ DECRETO ¡SGQP-^G.
.Safe, Dipiembte LO de 1953.

■ ■ Vriio el Memorandun N? 46— de techa $ del 
-mes en Curso, de la SeCre.táría, General de.la 

-'•Gobernación; y afento a lo soliciteda en eL niis-
-me, - - .

■ El. Gobernador de la Provincia
/DECRETA:

Art. 19 — Desígnase, al señor Asesor Técnico, 
de la decretaría de ’ Coordinación de la -PrOvin. 

- ' ría de 'Salta/ dan MARIO OSVALDO MELE, 
para que represente al Gobierno de la Provin
cia en la reunión que Celebrará la Subsecreta, 
ría- de Aviación Civil, dependiente del. Minist-e- 

• * rio de Aeronáutica d-e la Nación, el día 17 del 
mes - en curso. (

. Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insértese 
' ?r. el Registro Otiéia-1 y archívese.

' SALTA, pjQIEMBfiE 21 DE. 1953

.e] •antibiótico mencionado por así requerirlo la asistenciaies, ascendiendo -el total de la adjudf - 
permanente demanda de los mismos por los Sel cación de referencia a let suma .de $ 9.475.— 
vicios Sanitarios, y--la jiotoria escasez d^l c¡ta- m|n. (NUEVE MIL CUATROCIENTOS SETENTA 
.do producto, -teniendo .en cuenta que su fabrica 
clon es ’ exclusiva; ■ • . '

Por ello- se estimó que la Compra ton cuestión 
se Encuadra en las excepciones previstas eme! 
Artículo 50^ Incjso c) de- la Ley de Contabilidad; 
y atento al informé del ’Departamento Contable

- de fs-.

Y .CINCO‘PESOS MONEDA-N.AICIONAL). . , 
Art. .29 -H- Autorízase a la HABILITACION DE. 

PAGOS, del Ministeriopde Acción Social y Scdud- 
Pública - para abonar idir-eCtamépte a. LABC'RA^ 
TORICMS CORVI, la suma de $ 9.475.— rnlm 

/•Nueve mil Cuatrocientos setenta y cinco pesos 
. m|p.), importe, correspondiente aL Qto^to autort - 
■ zado por el artículo anterior, debiendé’ atenders’8- 
- el mismo Con fondos! de la Orden de- Pago Anual 
¡ N?‘9, óon cargo” cd -Anexo E— Incise I— Pr¡m- 
I cipal a) 1—Parcial 29, del Ptesupuesto eñ vigor 

Io — Autorízase la'recepción de Labora- 
DROGUERIA FRANCO—INGLESA &. A. 'Bn el-Registro

re,
El Gob-mador de'la Provincia 

- ,D E C R E T A : ‘

RICARDO X DURAND 
Jorge Arasjdfe

Es copia . ,
•Rameo Figyeroa

JeU de Despacho da Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO ÍN° 8009—G.
Salta, Diciembre 10 de 1953.

’■ : B (Orden d& ,PagovW 235.
:■ ^Expediente N° 7453|53.

; .’ Vi-s.to el presente en el que el Juzgado ‘de Ira.
- Instancia- 3ra- Nominación «n lo Civil gestiona

, el pago dé*  $ 4.9.368.23 m|n. por el, juicio dS 
. expropiación de la finca La. Banda — Fisco 

vs. Ceferino Velar-pie", y aiprito lo
- .informado por Contaduría Qenpral; .

Gobernador • de la Provincia ■ 
' D E C ;R E T A :

Provincial

Art. p — Previa intervención de Contaduría ;
General, liquídese por Tesorería General de la 
-Provincia a- la Habilitación Pagadora de la Go

- bernación, la suma de CUARBN'TA -Y N^-EyE 
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS
CON 23¡100 M|N. ($ 49.368.23 m|n.), para que 

. ' haga entrega, de la misma a Fiscalía de -Estado . 
■ _ a fin de que esta la deposite en el juicio y por 

el concepto'expresado anteriormente, con cargo 
.de oportuna rendición de cuantas; debiéndose im 
' putar este gasto a la cuenta especial "VENTA 

. ' PARCELAS FINCA "LA BANDA".
Art. 2^. — Comuniqúese, publíquese, insértese 

-en el Registro Oficial y archíyes’e.--

RICARDO X DURAND 
Jórge Aramia

Es copia:
María Emma Sales de Lemme

Oficial Hayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

- DECRETO RRW—Ao
Salto/ Diciembre 11 d.e 1953..

? Expedienté N? D—15¡‘953,
Visto este féxpCdieni© pelgcíonádc' cQn /la pro. 

? ■_ visión de Dihidro -- Estreptomicina Anoidia^ ppr 
Laboratorio^ Droguería E-Fanco — Inglesa; S5 A. 

- al Ministerio ¡de Acción Social y Salud

y, CONSIDERANDO':
Pública

Que s¡ bien -©n la tramitación- de la 
de referencia no han cumplimentado 

• posiciones, legales en vigor —como lo.
v • el Departamento 'Contable en su informe efe fe

cha 30 d© -noviembre pPdo.,' ello -se debió a_la 
urgente e imprescindibte; necesidad .de .adquirir

Compra 
las dis„ 
expresa

Art. 
torios 
de lO.OÜO grs. díe Dihidro—Estreptomicina Añe
día, efectuada por el Ministerio de A-cción, So_ •: 
cial y Salud Pública, con ¡destino a los diferen- ■ 
tes Servicios Sanitarios ascendiendo el total de 
la adjudicación de referencia a la surna de $ 
64.000.—“(SESENTA Y 
MONEDA NACIONAL).

-Art. 2^ — Autorízase a 
PAGOS del Mintetepio de 
Pública para abonar directamente a LABORA
TORIOS DROGUERIA FRANCO—INGLESA S. 
A., la suma de $ 64.000.— m|n. (Sesenta y Cua
tro mil pesos m|n.), importe Correspondiente al 
gasto autorizado- por el articulo anterior, debjen 
do atenderse el mismo con fondos ¡de la Orden 
de Pago Anual N° 9, con cargo a-1 Anexo E- 
Inciso I— Principal a) 1— Parcial 29 del Resu. 
püesto en vigencia;

Art. 3o ’— Comuniqúese, püblíquese, insérte, 
©to e1* Registro Oficial y archívese,

' RICARDO X DURA?»/
Walde? YáSes

Art. 3o — Comuniqúese,. pubiíquese-,. insértese 
Oficial y archívese.

RICARDO J. .DURAND
'• ' Waláer Yáñez

CUATRO MIL PESOS,

lo: HABILITACION DE 
Acción Socio:! y Salud

rs copia:
Martín A. -.Sánchez

Cítaic-l Mayor d© Acción Social y Salud Pública

i Es eopto:

Oticial Mayor de Acción SsCÍgl y Salud Pública.

DECHETO'.N0 80jr—A. • ‘ :
Salto, Diciembre 11 de 1953.
Expediente N° 15G850|953.' r '
Visto este expediente relacionado Con la pro 

visión d-e gluconato de Calcio y Suero glucosa- ! 
do Hipertónico por Laboratorios Corvi, al Minia, 
terío de Acción Social y Salud Pública;, y,

CONSIDERANDO: '

'DECRETO IT° 6012—A. ~
SALTA, Diciembre 11. de 1953. - 
Expediente N° £—23’|953.
VISTO este expediente relacionado' con la pro_ . 

visión de películas radiográficas por la firma. 
Inag E. N. dfe TuCumán al Ministerio de Acción- - 
-Social- y Salud Pública; y,
CONSIDERANDO:

Que si bien en la tramitación de- la compra 
de referencia no se han cumplimentado la5 dis~ . 
Posiciones legales en vigor —Como lo expresa 
fe1! Departamento 'Contable en su‘ informe de fe
cha 30 de noviembres ppdo.,— ello se debió a la 
urgente é imprescindible necesidad de adquirir

■ las- películas radiográficas por. así- requerirlo la 
'ptermqn-ente demanda de los mfsmos los Servicios 
de Rayos '.‘X", y la notoria'escasez de los ato 
tículos de. referencia ton plaza;

> Por ello se estimó que la compra en Cuestión 
se Encuadra .en las .excepciones previstas en. él

■ Artículo 50;° —inciso b) de- la Ley de Contabi
lidad;

' - Por ©lio, - fe ’
El Gobernador de -•PróyinCia -

• D EC R E T A ■ -
IV —.• Autorízase! la recepción de la firmaArt.

INAG- E. N. jd® Tucumán, de las películas .ra
diográficas efectuadas‘'por el Ministerio de Ac
ción Social y Salud Pública, con- destino a los 
Servicios de Rayos "X", ascendiendo eT total d© 
la ojdjCidicacián de referencia a íq suma de % 

:omo lo empresa u 604. 35 m|n; (ONCE MIL SEISCIENTOS CU.A- 
: i-.-.íy-L c fo-, Tro pbsos con 351100 MONEDA NACIONAL

Art. 29 — Autorizas© a. la HABILITACION DE
PAGOS del Ministerio de Acción Social y Salud 

‘Pública. Para abonar directamente a la firma
INAG E, N., ía. suma de $ 11.604 35 m|n« (Once 
mil seiscientos cuatro pesos con- 35¡LOO mjñfe 
importé correspondiente ál gasto autorizado1 por

Que si bien en la tramitación dfe la compTa • 
de referencia no se- han cumplimentado las dis
posiciones _ legales *en  vigor —cc 
el Departamento Contable en su informe de¡ fe.- 
cha 30 de noviembre pRdo., ello se debió a la 
urgente é imprescindible necesidad de adquirir Jos 
productos citados por así requerirlo la perma
nente demanda de los mismos po? los Servicios 
Sanitarios, y la notoria ¿escasez de los referidos 
medicamentos, en plaza.

Por .ello se fesiímó. que la compra en gestión . él artículo anterior, debiendo atenderse el mismo 
se encuadra en las excepciones preyís-tas Cn 51 
Art. 509 Inciso b) de la. Ley de Qóntabilidgd; 
y atento a- lo manifestado 
Contable a fs; 16,

El Gob< mhdor de 
. D E'G R E

Art. 1? — Autorízase, la recepcióñ ,4e LABORA 
TORIOS CORVI, los. productos medicinales efec
tuada Por -el Ministerio - de Acción Social y Sa.

por Departamento

la Provincia 
T- A :

f©ndps de la- Orden de' Pago Anual "N° .9/ 
con cargo al Anexo E—■ Inciso -I— Principal a) • 
1— Parcial. 29. de la Ley de Presupuesto, en vi
gencia: . ( - .

Art. 3° Comuniqúese, publiquese, insérte 
sé en” el Registro Oficial y archívese.

. . RICARDO. X DURAND ‘ J
■ : .*-//-•■■■  v‘- Walder Yáñez

Es copia: • '
Martín A, Sánchez.: . -

lud Pública,-cuyo detalle corte ’a fs. 4- de estas’ Oficial-Mayor d®. ,A.-Cción Social y Salud Pública 
.actuaciones, con.-destino a lo», distintos servicios . ’ ' «««««««««^

.. 1

_ . i

-v

■ ■ • I

K j

' J

. !
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ÍDECHETO’ N9 $013—A. - .
SALTA, Diciembre’ 11 de 1953.
Expediente N° 11.5-50|’953.
VISTO este expediente relacionado con lai pro- 

visión de medicamentos por Laboratorios ■ Inca 
S. A. al Ministerio de Acción Social y fSalud 
Púbhca; y,

-CONSIDERANDO:

S^lLTA,. DICIEMBRE' 21 ■ DE 1953

é imprescindible necesidad de disponer la &d„ 
quisición de materiales y arreglo*  de referencia 
al citado Coche con el fin de- -dejar *ei  mismo e-n 
perfectas condiciones dé funcionámionto;

Que) por -la naturaleza 'del gasto se estimó que 
la provisión en cuestión se encuadra en las ex
cepciones 
b) de 
forme

fs. 2 y ló maniatado pói 
fs. % ’ . M

El Gob-raair de íu Provincia
D E C R E T A : “

xnéáicí > córrienfe 
Contó1 luría General’ a

el artículo 509 —Inciso
in_

- Que si bi-Cn en la tramitación dé la compra 
•de referencia no se han"cumplimentado las dis- 
posiciones legales en vigor —Como -lo expresa el 
Departamento Contable en su, informe de -fecha 
30 d© noviembre ppdo.— ello 3 3. debió a la ur^ 

-gente é imprescindible necesidad de adquirir los 
.productos medicinales de qué tratan estos obra, 
dos por así requerirlo la permanente demanda 
de los mismos por las diversos servicios sanita
rios, y la notarla escasez de los medicamentos 
detallados ¡en la Orden de Compra N° 4403 de 

• fe. 11, teniendo én cuenta que su fabricación 
•en exclusiva; -

Por 'Olio se estimó que la compra en cuestión 
se encuadra en las excepciones previstas en e] 
Artículo ‘ 50° —inciso c) de la Ley de Contabi. 
Jidad: y atenta al informe del Departamento Com 
iable de fs. 12,

El Gobernador de la Provincia
D E CR E T A : ‘

previstas
Ley de Contabilidad; y atento al 
Departamento Contable de fs. 8,

Gobernador de la Provincia
DECRETA:

19 — Autorízase la recepción de "Taller

El

■t&rios INCA S. A. délos productos medicinalesa O. Gtos. Princ. a) 
Anexo E— Inc. I—
O. Gtos.— Princ. a)

-que se- detallan, a fs. ll dJ& éstas actuaciones, 
-eféctuada Por el Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública' con destino a los distintos servi- . 
-ojos asis tendales, ascendiendo el total de la 
adjudicado!! dé' referencia a la "suma de $ 

"13 250.— m|n. (TRECE MIL DOSCIENTOS CINE 
•CUENTA PESOS .MONEDA NACIONAL).

Art. 29 — Autorízase a la HABILITACION DE
_ . PAGOS del Ministerio de Acción Social y Salud 

■pública para .abonar directamente a LABORATO
RIOS INCA S. A., la suma de $ 13.250.— m|n. 
(Trece 'mil doscientos cincuenta pesos m|rí.), im_ 
porte correspondiente al gasto autorizado por el 
ídrtíCufe anterior, debiendo atenderse- el mismo 
-en fondos de la Orden de- Pago Anual N° 9, Con 

- cargo al Anexo E— Inciso I— Principal a) 1—- 
Parcial 29 de la Ley de Presupuesto -eñ vigencia.

Art. 39 —- Comuniqúese, publíquese, -insérte- ¡ 
en sí Registro Oficial y archívese, j

RICARDO X DURAND 
Wálder Yáfíez

Martín Al Sánchez
Sal Mayor de Acción Social y Salud Pública

jAi 
lie 
la 
"S 
RIT. 
día

19 — Concédanse noventa (90) días de .
¡encía por enfermedad, con goce de sueldo, á 
Auxiliar 39 —Enfermara-Partera— del Hospital T 

ion
’A

Art.
Mecánico" de ANTONINO TAPILA de esta dudad, 
de articules y arreglo en el -coche Dodge 1’946 
—chapa N° 10—, efectuada por el Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública, ascendiendo el to^ 
tal de la adjudicación de * referencia a la suma 
de $ 11.598.40 m|n. (ONCE MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS CON 4O|W0 MONEE 1 
DA NACIONAL). ‘ j

Art. 29 — Autorízase a la HABILITACION DE f 
PAGOS del Ministerio de Acción Social y Sa
lud Pública «Pala abonar directamente .a la fir
ma de "Taller Mecánico" de ANTONINO TA
PIA, la suma de $ 11.598.40 m|n. (On-Cé mil 
quinientos noventa y o.cho pesos con 40|100 m[n.), 
importe correspondiente al gasto autorizado por 
el artículo anterior, debiendo atenderse el mis
mo con fondos de Id Orden de Pago 
9 én la siauienta forma y proporción:

Items 1|7—II 
1;— Pare. 6 
Items 1 ¡7—II 

1— Pare. 13

Anual N°

$ 24.

11.574.40-

nikkxs

Roque" de Embarcación, señora MARGA-
’BALTISTIÑO DE SERRANO, a 'partir del - 

'25 de noviembre último, en virtud de encon_/ 
comprendida 
fen el (Art. 6C

en las disposiciones conté» 
de la Ley 1581 ¡953.

iqasee, publíquese, insérten 
O tidal y archívese.

RICARDO J. DURAFID
. Waldér Yáñez

Es
■ Martín A. Sáhchez

O icirl Mayor dé Acción Social y Salud Pública -

copia:

A.DECpETO (8017
UTA, Diciembre- 11 de 1953.

VISTO las necesidades ¿el servicio,
Si

dor de la Provincia.El Gobeínci
D E i R E T A :

■ j Art. Io — Desígnase en carácter "Ad-hcnO- * 
Tóm ' 1 ■n/r.z t _._ k

fpnt j
■Qráii, debiendo Cumplir horario y funciones que 
;4stcLhIece el Reglamento Para los "Médicos ~ 
Asií

' A:

al doctor JCjSE SAID, como Médico Asis- 
del Hospital j '"San Vidente de Paúl" d e

T O T $ 11.598.40 .s

Art. 39 — Comuniques®, publiques©, insérte, 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Ja DURAND
Wálder Yáñez

Es copia:
Martín Sánchez

final Mayor d® Acción Social y Salud Pública

DECRETO SOIS—A,
SALTA, Diciembre 11 de 1953. 
Expediente' N9 16.345|953.
VISTO -la renuncia interpuesta,

El Gobernador
D E C R

Io — Acéptase

)ÍÍi

de la Provincia
E T A : -

lentes".
L 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte- ' 
m el Registro

ICARDO 1 DURAND 
Walder Yáñez

Oficial y archívese.

R]

fe. copia:
Martín A.. Sánchez
riel Mayor d© Acción Social y Salud Públr

DECRETO 8018—E.
£ ALTA, DiciemÁ^- 11- de 1953. **.  ’
Expediente (N° -3749—M-h!953. . '
VífSTO la observación formulada por Contó- 

dwía General de -Id Provincia aí decreto N9 7795 
fecha 25 de rjoviembre del corriente año—de í

Orden de Pagó ÍJ9 392, por’ el que se dispone

Club
Los

pago da la suma de $ 6.-000 — a favor -del 
ib Atlético Central Norte de San Antonio de _ - I

Cobres, imponte del subsidio otorgado por el 
¡Gobierno *d fe> la T ravincja para- atención de los

.DECRETO N? 8014—A. ■
SALTA, Diciembre 11 de 1953.
Expediente N° 15.473,|953.
VISTO este expediente’ relacionado- con la pro- • 

visión y arreglo d&l Coche Dodge 1946 —chapa 
N° 10— pOr Taller Mecánico de An-tonino Tapia 
al Ministerio de Acción Social y Salud Públj, s

¡ Art.
‘ por la señorita BLANiCA FILOMNA ZURITA, 

Cargo de Auxiliar 6o —Enfermera de
1 a . Partir del día 19 de diciembre- en
• . AiL 29 — Comuniqúese, publíquese, 

Oficial y archívese

la renuncia presentada t

El Tala,
Curso.
insérus^e

1 en si Re^sb’Q

RICARDO X D.URAND . :
Walder Yáñez- :

. Es copia:
Martín A.

C fimcl Mayor de A.&ción Social y Salud Pública
Sánchez

CONSIDERANDO:

gastos 'de mano lie obra necesaria en la cons_ . 
i trr cción de la sede d^l mismo; - ■ '

El Gobernador de lá Provincia 
En Acuerdo de Ministros

D ; E¡ C R E T A :

Art. Io — Ínsístóse en el cumplimiento de lo 
hpuesto por decreto N9 7795 dé fecha 25 ds 

noviembre dei: <
392.— ’

Árt. -29 —. Comuniques©, publíquese, insérte- 
en el Regis t:

di

N°

se

Ornente- año —Orden !de Pago

DECRETO. 6016—Á.
SALTA, Diciembre 11 de 1953.
Expediente N° 16.353|953.

. VÍSTÓ én este expedientó la .solicitud de liL 
cencia por enfermedad- presentada por la. Auxí-; 
liar 3o —Enferm-era-Partera— del Hospital °San¡ 

ciómbre en curso—-- él-lo se debió a la urgente’^ Roque" dé' -Embarcación;1— atento al certhicádó•,

Que si bien en la tramitación $el arregló y 
provisión de artículos Para el coche Dodge 1946 

’ —chapa N° 10— no.se han cumplimentado las 
disposiciones legales, en vigor —comOi lo expresa 
el Departamento Contable con fecha 4 de- d¡-

Es:*  copia:'
S3.sitase? F

o Oficial y archívese -

RICARDO X DÜRAMD ’ ;
Florentín Torres ?

- Jorge Aranda ' - 
Walder Yáfíez *

..MI& Afe^sb Herrero'
I Cfícíaf Mayor ^Economía' Fr :y O.- -Públíéds 

ló-¡ i - '. . - - •/.
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_ DECRETO 'N° 8010—E . .
.Salta', .diciembre 11 de 19-5.3

-Expediente N?_. 483,3jC|953; . . ;
VISTO este¡espediente por el que Dirección 

■General de ’ Inmuebles solicita se le PrOvea de
- da suma de. $025 000.—~t «m|n. a din de dar cum- 

—- plimlentp a la L8y N9 1657[53., que declara- de 
' utilidad pública y sujeto a expropiación un te-

■ -rreno'situado en la. localidad de Caí ay ate, pro 
piedad de ■ los .señores Francisca C. de Herbero,

• - Paulina, Félix, Francisco, Luis, Olga Héctor y 
Sixto Herrero;

atento. a- lo informado por Contaduría Gene¿ 
ral de Jo: Provincia,

El Gobernador de la Provincia
L & D E C R E T A :

- Art. Io — Con intervención de Contaduría 
.Género! págu^sfe por . Tesorería General de la

■ Provincia a. favor ‘de DIRECCION GENERAL DE 
INMUEBLES, la súma de $ 25.000-.—, (VEINT1 
CINCO MIL PESOS M|bL), con Cargo de Oportu
na rendición Ido Cuentas de su inversión, . para

-- que con la misma atienda los gastos que de., 
‘mande el Cumplimiento d-e la fie-y 1657(53; conz 
imputación a la cuenta especial “VENTA PAR
CELAS finca DA BANDA0.

a ’Ait. 20 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

. RICARDO 1 DURAND \ 
Ftorentm - Torres

-Es copia: . ''
Santiago Félix Alomo Herrero-

Oficia’ Mayor.de Economía, F. y O. Públicas

- •DECRETO 8020—E.
Salta, diciembre 11 de 1953 
Expediente N° 5946|M|953.

: - - VISTO la renuncia interpuesta, .

El. Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Acéptase, con anterioridad al día 
4 -de díciembríe en- curso, ■ la renuncia al cargo 

de Oficial 7P de Dirección General de lá Vivien^ 
. . ■ da. y Obras Públicas, presentada por el señoi 

DAMIAN HERAOLIO MENDOZA.
■ Art. 2^ — Comuniqúese, publíquese, insértese

’en el Regís-tro Oficial y archívese.

’ RICARDO J. DURAND
■V ■ Florentm Torres

Es copia:
Santiago Félix Alomo Herrero 

ORcial Mayor de Economía, F. y O. Pública®

'DECRETO ÍN-9 8021—E
. Salta, diciembre 11 d® 1953

’ Expediente N9 5755|T|52.
VISTO’ este expediente en el 'que don JOSE

- LEON TRIGO, solicita de la Caja dé Jubilacio
nes 'y Pensionas de laProvincia/ la réhabilita-

qn»d¡e su-p'^nsión a la vejez N° 403 qui& .ha, 
bía. sido ‘ declarada caduca, en razón dé que el 
mismo se había ausentado de la Provincia- por 
razones de fuerza mayor, y -

’ ¿ CONSIDERANDO: '

■ ' Que la ÉL Junta de Administración -de la Ca
ja de- Jubilaciones -y Pensiones de la Provincia

.. de Salta, mediante Resolución N9 5064'—J (Acta 
■’N° 119) hace lugar alo .solicitado por encon_, 

■irarse el recurrente comprendido, en,.las dispo
siciones de la Ley.de. lg materia;

•POR ELLO, atento a lo dictaminado por &T se_ 
/ñor Fiscal - de Estado a fs. 34 vía. y 35 y en 
uso de la facultad conferida por <el artículo7 46 
de la Ley 774; •_

El Gobernador de la Provincia- - 
DE a R É T A : / . ''

Art: 1° — Apruébase. la ’ Resolución N° 5064 
J— (Acta. N9 119)- de fecha .18'- de noviembre, 
pipdo. del año en curso, dictada por la H. Jun
ta de -Ádmín¡stracjón d© la Caja de Jubílaciou 
nés y Pensiones de la Provincia de Salta, cu
ya parte, dispositiva establecí:

Art. 1? — REHABILITAR la pensión a la v© 
jéz N° 403 correspondiente a don JOSE LEON 
TRIGO de esta capital. Conforme a lo dispues 
to/por Ley-1204 en su art 19 inc. a) Con un 
haber mensual dfe $ 100.— m|n. (Cien pesos mo 
necia nacional) y a partir de la fecha en que 
la. presente resolución sea aprobada por el Po 
der Ejecutivo de -la Provincia.

Art. 2o — La pensión rehabilitada Por el ai 
tículo anterior,.-queda sujeta a Caducidad, auu 
mentó o disminución en su monto establecido- en 
los casos de cambios en la situación de sus be 
néficiarics, o por. inexactitudes ©n' la documfem- 
tación presentada- ' ¿

. Art. 29 Comuniqúese, publíquese, insérte
se en e- Registro Oficial y archívese .

RICARDO X DURAND 
Flores tm Torres

Es copía: . ■ ’
• Sxiratíago Félix Atomo Herrero
Oficial Mayor de E'vnómío. F. y O; Públcr's

DECRETO .8822—E '
Salta, diciembre 11 de 1953 ,
VISTO lo solicitado mediante Resolución N° 

298 de fecha 26. de noviembre del corriente año 
pór el H. Consejo de Obras Públicas; y

CONSIDERANDO: ■ ' '
i

Que para hacer viable la liquidación de los 
gastos que en concepto de Viáticos y MoviliJ 
dad s© han originado en las .distintás reparti
ciones de la Administración Provincial, se ha-' 
es necesario disponer la prórroga’ de las dis
posiciones del decreto N9 2197 de fecha 2Q ds 
octubre de 1952;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: < -

lArt. 19. — Prorrógase para el ejercicio 1953, 
■la escala de viáticos y demás disposiciones 
qué sobre el particular contiene el decreto Na 
2197 de fecha 20 de octubre de 1952.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese

. RICARDO’ J. DURAT¿D ■ :
Ftorentío Torre© _

Santiago Félix Alonso Herrero’
Ofcial Mayor áe Ec-onomfa. F. y O. Pablo as

DECRETO rN9 8023—E - •
¡Salta, diciembre- 11 de 1953
Expediente N° 5918|tS|953.. '

-.-VISTO este expediente al que se agregan “ 
las'. actuaciones par las que el Ministerio de 

'Asuntos Técnicos de la Nación comunica qu*B  
el Poder Ejecutivo Nacional dictó el decreto .NV

9358¡’53, por el cual se crea la Comisión Con_.- 
-sultjva de Cooperativas Agropecuariasj ■ y soli
cita al mismo tiempo /la designación de un D% 
legado de este Gobierno, a ’ los . .efectos- de:- 
grar una eficiente coordinación .del nuevo or
ganismo constituido;

Por ello, a ■ . ' " •* :

■ El Gobernador -de Provincia •,
- D.E -¿ R E T JC: : ' '

Art. Io — Desígnase al señor JOSE, ERMAN,. 
Asesor -de -la Secretaría de Coordinación de ’la: 
Provincia de ’ Salta en la Capital Federal, para*  

^que en carácter dfe Delegado actúe jen repre_. 
sentación ’de este Gobierno ante -la - Comisión 
Consultiva d® Cooperativas Agropecuarias, cr©a„. 
da por decreto del Poder - Ejecutivo' .Ñaciopái-. 
N9 ' 93’98]53o

.Art. 29 — Cbmürjquese, publíquese, insérte
se en el Registro. Oficial y archívese

RICARDO X DURAMD '
. ’ . . FIoreMm Torres

. Es cupiq.
Santiago- Félix > Alomo- Herrero 

Oficial Mayor de Economía, E. y O. Públicas

•DECRETO N? 8024--E.
•Salta, Diciembre 11 de 1953.
Expediente N<? 5543[A|52.
VI-SiTO -este expediente en el que la señora 

[GENOVEVA VIULANU1EVA DE ARIAS en 
concurrencia -con sus hijas MARIA S-UiSANA 
ARIAS (soltera), y JOSEFINA RITA ARIAS 
DE JUAREZ (viuda), solicita "eh. sus carác_ 
del ex jubilado fallecido, don VICENTE 
ARIAS el benefició dé ^e^nsíón, de conformidad^ 
a las disposiciones del art. 55 de la Doy 
774: reformada.por Ley 1341-y;

.CONSIDERANDO: ■ '

Que la H. Junta d@ Administración de la 
Caja de. Jubilaciones y Pensiones de la Pro_ 
viñeta de Salta, mediañae Resolución N? 5099 
—I— (Acta N? 120) hace lugar a lo solicita, 
do, por encontrarse recurrentes compren, 
didas - en las -disposiciones de la Ley de 
materia;

-Por ello, ’ atento a lo dictaminado por*el  
señor F-íscakde Estado a -fs. 18 y en uso. de 
19- facultad conferida por el art. 46 de la 
Ley 7741

Art’ 1° — Apruébase • la R¡e'S.olución N® 
-5099 —J— (Acta N? 120) d'e fecha 25 de no
viembre del año en curso, dictada por la H. 
Junta, de Administración de- la Caja de Ju_- 
bilacíupc-s -y Pensiones d& la Provincia de 
Salta, cuya- parte- dispositiva establee©: •

f£Art I? — ACORDAR a la señora GENO
VEVA VIDLANUEVA DE ARIAS en concu
rrencia con sus hijas- MARIA SUSANA 
ARIAS ■ (soltera) y JOSEFINA RITA ARIAS 
DE. JUAREZ (Viuda), el beneficio de pensión 
en su carácter . de ciónyugé supéfstit© é hi
jas legítimas^ del • ex- Jubilado fallecido, don 
VICENTE ARIAS, -d-e conformidad a ’ las dis
posiciones ¡del art. 55 de la Ley 774; refor
mada por Ley 1341, con un haber de .pensión 
mensual de $ 484.98 m/n. (CUATROCIENTOS' 

-OCHENTA Y CUATRO -PESOS CON' NO
VENTA -y; OCHO. CENTAVOS) MONEDA 
NACIONAL, a liquidarse con más los aum&n 
toe (fijados por Ley 9.54 y Decretos comple_.

Mayor.de
Ley.de
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co_ ■

por
del

* montanos desde el día 15 de julio del
V riente año”.

“Art. 29 — MANTENER lo dispuesto 
Resolución N? 2054 de fecha 29 de -julio-
qño en curso, en cuanto a la forma de- aten
derse los cargos formulados en la misma”;

“Art. 3? — Inscribas© en el Registro de 
Resoluciones de la H. Junta d© Administración 
y elévese al Poder Ejecutivo, por intermedio 
del Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Públicas a ios efectos Pertinentes'’

Art. 29 — Comuniqúese. publíquesf-, insértese 
rfn el Registro ‘ Oficial y archívese.

RICARDO J.-DURAND 
.Florentm Torres '

Es copia-
Santiago Félix Alonso- Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

se le

dose imputar «dicho gasto en la siguiente for
ma y proporción;

&
Ah.

gn él

$ 610. al Anexo B — inc. I — O. Gtos. Pi’in. * 
a) T — parcial ' 30 y
$ 2-. 000 al Anexo B — Inc. I — O1. Gtos. Prin. 
a) 1 — Parcial 23 Orden de Pago Anfual 
N9 22, de la -Bey de Presupuesto en vigencia

Art. 2S — Comuniqúese, publíquese, insértese 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND '
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

efe de Despacho de Gobierno, J. é L Púr lic&

DECRETO iN9 8027—G.
Salta, Diciembre 12 dé 1953.

ANEXO ^G” ORDEN DE P.AGO N? 237.
Expediente N? 8154|52. -
VISTO el decreto N‘° 446Ó, de fecha 27 de 

marzo del año en curso, por -el que se dispo. 
no reconocer un crédito en la suma de $ 
3.772.84 a favor d© la
Cía.' en carácter de reintegro del 50 % de 
ios impuestos que gravan el inmueble -que I t■ ae. 
ocupa la Biblioteca Provincial “Dr. Victorino . 
de 'la Plaza”, duranfe el año 1952; y atento'- 

t lo informado por «Contaduría General,

firma. E. Viñals y

Jefe

29 — Comuniqúese, 'publíquese, insértese 
Registro -Ofició t y archívese. .

RICkRDO Je DURAND • 
| Jorge Axanda

¡Es- copia
l£:ncn Figuerc 

da Despacho de Gobierno, J, é I. Pública

DÉUR 
-Salt 
F|xp.

ETO N® 8029—G,
i, Diciembre ’-2 dé 1953. 
jálente N° 75.02|53.

ñj-IS DO la nota d
del mes en curso, y atento, le so_. 

licitada en la misma,
fecha?

Art. 
taidos ; 
agenLó 

Tliyian

El

19

3 Jefatura de Policía de

Gobernador de la Provincia 
D E c Ir E T a : ■

DECRETO N° 8025—G.
. Salta, Diciembre 12 de 1953.
Expediente N? 7197|53.
VISTO este expediente én el q|u© el 

tro Vecinal Villa Castañares”; solicita
acuerde personería jurídica, previa aproba
ción d.g sus estatutos sociales, corrientes en 
estas actuaciones;’ atento lo «dictaminado Por i 
el señor Fiscal de Estado *7  lo informado por 
Inspección de Sociedades Anónimas, Comer, j 
ciales y Civiles,

Por ello/

El Goh - r nador . ae la Pio vincim 
DECRETA:

Art. 19: 
“«CENTRO 
que &
dosel e la

— Apruébanse los estatutos ’.. del 
VECINAL VILLA CASTAÑARES” 

agregan en ■ estos obrados, acordán. 
personería jurídica solicitada.

Art. " 29 — Por la Inspección, de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles, extiéndan
se los testimonios qu© se- Soliciten en el se_ 
liado -que - fija la Léy 1425,

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, inséyt1 
se en A Registro Oficial y archívese

- RICARDO J. DURAND 
Jo^ge Ai anda .. •

Es copia
Ramón Figyeroa

Jel© d© Despacho de Gobierno, J é I. Público

DECRETO N9 8026—G.
Sa’ta, Diciembre 12 de 1953. » ‘

AN.EXO (iW’ ORíDÉN «DE PAGO’ N-? 236.
Expediente N° 20 04] 53.
VISTO este expediente en «1 que d’on Ar_ 

turo Giménez, ¡presenta factura Por la súma 
do' $ 2.610; en concepto de provisión d©~ fo
tografías Cons destino . a la Dirección de Qui
tina y Prensa; y atento id informado' por 
Contaduría Gen-eral,

El Gobernador de la Provincia
DE'CRETA:.

Art. 1? —• Dispónese que el crédito -recono
cí á'o por decreto N9 4460, de fecha 27 de.mar
zo del año. en ciurso, a favor de la firma E. 
Viñals y Cía. por la .^uma de TRIEIS’ MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
CON 84|100 M]N. ($3.772.84) deberá ser li_ • 
luí dado a’favor de la HABILITACION DE 

PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, con 
cargo--de oportuna rendición de Cuentas docu_ 
mentada de su inversión y para que a su 
vez lo haga efectivo a la' precitada firma por 
.?! concepto - en-uncia'do precedentemente y con 
’mputación al Anexo G— Inciso Unico Deu_ 
da Pública Principal 3— Parcial 4— “¡Sub. 
p-aroial 3— Ley 1630|53” «de la Ley de Pre
supuesto vigente, • .

Art. 2? — Comuniqúese, PublÍQuese, insér
tele en el Registro Oficial y archívese.

- ■ RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

— Reconócense Tos servicios PreL 
Por don ANASTACIO -CAMPOS, como 
/da la Sub Comisaría de General Ba_ 
desde el 19 de octubre hasta el 7 de 

novieijibre ppdos-
29 — Reconocense Iqs servicios, /presta. 

>r don CARLOS CARDOZO como agente 
Sub «Comisarík de Angastaco, desde el 
junio hasta el 30 de noviembre PPdos, 
3o —-. Reconjocense 

por don ORiIaN-DO 
A, como agente «de 
.gastaco, desde él 1?

- ppdos.
4? — Comunaquese, publíquese, t insérte 

el Registro Oficial y archívese.

Art. I 
dos P 

la 
de

.¡Art. 
las 

tr!ae
; dé Ar 

ieiibre ppdps.
>Árt

sn

| ka¿d

not

.s-e

tí E¿

Es copia:
Ramón Figueroa

jefe de- Despacho de Gobiernfo, J. é 1 Público

les servicios prss. 
EUSTAQUIO PAS 
la Slu-b Comisaría 
de junio al 30 de

RICARDO J. DURAND 
| Jorge Aranda 
■i . -Figueiiacopia

ámón
Jefe d® Despacho efe Gobierno; j. é I. Pública

DtíCP
.'Sal
Éxdediente N? 75Ó2[53.
■?hs

ría

ETO 8030
a3 Diciembre

—G.
12- dé 1953,.

>T0‘ lag notaS 
y. atento lo e’

de la Cárcel Penitencia- 
olicitad'o en las mismas,

El Gobernad or de la Provincia

DECRETA:

Art
da! per el Soldado choffeb del Cuerpo de Guar

P? — Acéptase la renuncia presenta/

día..

El Gcb amador dé la Provincia
DECRETA:

DECRETO N9 8028—G.
Salta, Diciembre 12 de 1953.
Expediente N9 7488|53.
VISTO la terna elevada por -la MlunicipalL 

dad de San Ramón de la Nueva Oran con 
¡fecha 25 de noviembre ppdo.; para la'provi- 
' sió'n de Juec:es de Paz Propietario y iSupfen-

Art. 19 — Previa intervención de Contadu. * te dicho Distrito Municipal, 
ría General, liquídese’-por Tesorería General j - 
de la Provincia, la suma de DOS MIL SEIS- 
CIENTO-S DIEZ PESOS M|N? ($ 2.610.— ) 
a favqr de.Ia HABILITACION DE PAGOS DE 
LA GOBERNACION, a fin (je- que con dicho

- importe proceda a cancelar • la factura pre_ San -Ramón «de la Nueva Oran, a los señores 
sentada por el señor Arturo- Giménez po-r el PORFIRIO SILVANO COLLADOS -y LUIS 
eoncepté QnundcEd'o. ¿precé'denteWnte; d@bi.éu FORTUNATO PEIRILLO, respeCtiV-ctai^ñi^

El Gobernador d® la Provincia 
DECRETA.:

Art. 1? — Designas^ Jueces de Paz Propie
tario y Suplente del Distrito Municipal de

don. SANTOS (EL RASTRAN A,, 
con cnterioridad al

¡ Art. 2? — Acóplase las renuncias Presen, 
tañas por los Auxiliares 6°s. da la. Cárcel 

nif enciaría, don
. MAURO QAV
dé noviembre PP'do, y 1? del actual res., 

pe’ctívamente, /
' Ar:. 39 — Acéptase la renuncio/.«presenta,- 

(Ja por c-l Soldado del Cuerpo de . Guardia 
Cárcel, don PEDR 
aútei ioridad al 19 1

iArt. 4-d Comuníc
el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO Jo DURAND' 
Jorge Araoda

día 27 de noviembre ¡p-pcío

Pe 
do
27

h

(Jal

8$

JOSE FELIX PEREZ y 
’DLO, con anteri orid’ad al

> «SEGUNDO ARAPA, con 
leí actual,
uesé, púMque’sej insértese

* Fs copia
’ Ramón Figuétoa- 

ife íe :de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública
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" D-E-COETO. N?: 8.031—G-< .-. -; - . ..
Salta, Diciembre 12 .-de 1’953., . ’
VISTO lo- solicitado .ppr Jefatura de PolL 

cía en ilota N? 5034 de" fecha 10 del -mes. en 
CUl’s(f . : ; •

El Gobernador -de la Vrovineia-
; - ' DEU- R E T A • -

ÁT-. C.° — Acéptase, a partir dol T*? ; de 
enero próximo, la- renuncia .presentada, por 
el Agente de. la Sfob Comisaría de Santa Cruz 
(Grán), don- ’ WENCES’LAO’ CANAVI-DE. ’

A; t 2o — Acéptase la ’ renuncia presenta, 
¿a por el Agente -de la Comisaría d'e General 
GueóHeS, ’ don ANDRES HAMOS, Coir añterio_ 
fidad al día 6 del actuaL

Art. . 3? — Acéptase .la.'. renuncia piesexi-fa_ 
da, a partir del "16 del. corriente, por el Agen, 
te la Comisaría de General Enrique M-os_ 
f-oni; don PACIFICO' ARANDA. . * ' '

Art. 49 — Acéptase la renuncia 'presehtq„ 
da . por el’ Agente d'e W Sub Comisaría, de 
El Talá (Dá,\ Candelaria), don CLEMENTE 
REYES, con anterioridad al" día 10*  dél actual

Art. 5? — Acéptase I-a renuncia préscnta_ 
da jmr el‘Agente de la Sub Comisada de 
Río . Grande, - don LUIS ALBERTO RÓDRI, 
GUEZ, con anterioridad al*  1? d’él me’s en 
cursó

-Art/ 6° — Acéptase, a partir del 16. del 
rTtual, la’ renuncia presentada' por ' él ’ Cabo 
de lá comisaría de Tránsito, don VÁLERIA„ 
NO GUTIERREZ, ? ; .

Art. 79 — ‘Acéptase; a partir del 16 del co„ 
rriente, la' renuncia presentada por don JO.... 
SE MORALES,, al cargo de Comisario de 2(fa.. 
Categoría jd$ lq Comisaría de General EjltL . 
que ’Mosconi,

Art. 89 — Dáse de baja,, con anterioridad ■ 
a? 5 del mes. en cursp, al*  Agente ,de la>Co_, 
misaría Sección Ira. de Policía, don AVELL. 
NO APONTE.

Art. 99 — Dése de baja al Agente de la Co„ 
misaría Sección 2,cTa.. de Policía;, don. JUAN 
MANUEL VAZQUEZ,, con anterioridad, ál. 1? 
del actual. J

Art. 10 — Aplícase ochó ^(8) días (Je :su£_ 
pensión en el ejercicio de sus funcwñes, con 
? uteriondacT- al - día -10 del' actual, al Agento 
d-e la Comisaría ‘Sección Ira. _doñ AGUSTIN 
ENCINAS. ’ ‘

Añ’tf-ll -— Aplícase ocho GD días de áüs_ 
pensión en el-ejercicio (Je sus funciones^ al 
Agenté de ’ila Guardia - de Caballería -d^ polij 
ciar don ANDRES ; CARO, con anterioridad 
al.díq 10 'del actual, - ; ’

Art, 12 — Acéptase- la renuncia presenta., 
da por eL Agente de la. Comisaría- de-.Cataya_ 
t@9. don SAN, RAMON? TABARCACHE,.• con fe 
cha l? de. octubre-último, .

Art. IB — Comuniqúese, pufelíduasé; insér_ 
tese L en. eL Registro' Oficial y- archívese. J

. wíaWój WRAW '
• ‘ ; 3oyg¿ Aramia . \ j

Es copia . <
Figa^ea ; . . . .... f

de Despacho de Gobierne, f. é I. Públict*

. .-'/SALTA, DICIEMBRE 2-L DE 1953 ’ '

Inbtruqcíen- Piiblica, .. a Ja -Ciudad / dé Gordo 
be, para asistir a la reunión de Ministros de 
Gobierno Qu.e se llevará a Cabo- en dicha ciudad ’

El Gob'. rñadór - de ' hx • Provincia 
D E C RÍE T A : ■ - .

- rzért. 19 -y- Autorizar a la HABILITACION 
DE ’ PAGOS ’ÍXEL*  MIÑISTERÍO -DÉ-. GOBIAR - 
NO, JUSTICIA É’INSTRUCCION'-PUBLICA, 
a liquidar eí importe •correspondiente. a viá_ 
Uros, como ósí también para gastos de 
bustibles' y reparaciones, si - fueran estas ’nej 
cesarías, aten cargo ále - oportuna rendición 
do Cuentas, - ' ’ ■

Art’. — Comúiáquese, publíquése, insérte 
-í? en el Registro*  Oficial y arChlvesG

FuCÁRDO X DÚRAW 
Jürge . Aranda. * :

¡ ' Es’ copia L
Ramósi. Fig-yeróa . ’ í ’

.AiCiái Mayor d'e Gobierno, justicia é 1. Púbüca

'DECRETO* N9’8033—G. ■ /.
Salta, Diciembre. 12 de 1953.’ ' . :

AÑÉXO'. déB>?’ ORDEN PAGO N'9 238. i 
. Expediente Ñ? 6680|53. * . .
VISTO este espediente en el que jefatura-1 

de Policía; el¿vá factura por. la suma de 
$ 18.978.60 ¡presentada por el'.Instituto . Pro_ 
vincial de Seguros-, -correspondiente a la pó„ 
liza de seguros por accidentes -del trabajé 5 
jécpongabihdad civil’; y atento lo informád’o 
poy Contaduría Géhéral, ' ' . ’ ;

. . -El .Gohérsiadorv de 4a Provincia 
D E /C R E T A 'r - \

Art. 1? — Previa intervención de ContaLcr 
rR -‘General,' liquídese por Tesorería General 
de la Provincia, q favor de la HABILITA. 
GIOÑ D-E PAGOS .'DÉ' JEFATURA DÉ POLI. j 
CIA, la suma de' DÍDZ ’Y OCHO'-MJL NOVE. ’ 
CIÉNTOS' SETENTA'Y OCHO_ PESOS '-CON ’ 
601100’ M|N.. (X 18’.9j8,60), con cargo de ren„ 
viir cuenta y‘.para’ que a su vez Cancélenla 
Jar/ha presentada por el Instituto ProVin. 
éiai de Seguros y por el concepto*  preceden, 
'cemente éxpi-esadlo;' debiéndose imputar e ó i. 
cho gasto .al Anexo D—/Inciso'II—' OTROS 
GASTOS Principal A) 1— Parcial 35 de;ia 
I.¿ey d'e Presupuesto en vigencia, (

Ar-t ;2^: —_ ComüfJquése; publíquese. insérte
se qñ ’ "él Registro- Oficial y archives© .

RICARDO-J. DURÁND 
■'-... Jes-ge Aranda ¿ 

Es cüpía * ' ' i
Ramón Figueroa- /

Ne. de Despacho, dé’ Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N°- 8032—G. .... • - -
Salta, Diciembre 12 .eje 1953. > ; ; J . ,

. D^irndo... oxisWaTSe Por . vía. aiitorneviligr. 
tica S.S. eT'Ministro’. de Gobierno.^ Justicia e

• ’ ’ BOLETIN- -QFÍCIAL;

iseñó-r RICARDO’ M. FALU, mientras dure- la au
sencia del titular, n ‘ ‘ '

-Art.- -2?. r— Comuníqu-ese, publíquese, ínsérie- 
se. en. él Registro Oficial y . archive se v

' ’ -RICARDO X.DURAHD
.. .' . ; ’A^.J’brge Aranda:

És copia-. 2 ■ ‘ ■

Ramón Figueroa- ?
Jefe dé Despacho dé GobiernKL 1. é- I. Pública

/DECRETO'_N°. 18035—G. / . .. U. '.
Salta-, Diciembre 14 de. 1953.

■. Atento- lo sol^citaido- por.' Jéf-atura de Policía/ 
•* en nota de fecha .11 del mes en Curso, .

El Gobernador de la Provincia

" D E C R.E T A h 8--

Art. J9 — Reintegrase; con anterioridad al 
día 19 de noviembre ppdo-, pon haber sido 
dado déi baja de las Jilas .del Ejército, al agen» 
te plaza N° 265 de la Comisaría Sección T,er- 
cera; don LEANDRO LUCÁS’ TORRES, / ,

Art. 2o — Dctnse por terminadas las fundo.. 
;n©s del Agente- plaza*  N9 265 -de la Comisaría 
Sección Tercero^ don CESAR LOPEZ/ Con ante» 
rioridad al día 19 -dé ’ noviembre y por haberse 
reintégralo- él -titulárV don Leandro Lucas Torres

Art. 3° ;— Acéptase, cón anterioridad al día _ 
11 del mes en curso, la renuncia presentada * 
por -el Agente plaza N9 38 d& la Comisaría Sea 
ción -Primera, don SANTIAGO PAZ, . - .

Art. A? — Acéptase, la renuncia presentada 
por el Agente de Ja Comisaría de El Naranjo 
(Rosario de Ja Frontera) don. MARIO RICARDO 
GOMEZ, con anterioridad' al día Io d^l corriente 

■ Art. 5o — Acéptase,' con anterioridad al dfa 
19 ¡del actual, la renuncia presentada por el j 
Agente de la • C’omisarícr de- Eva Perón (ex La ’ 
Viña) don JOSE VICTORINO PLACIDO MEN
DOZA, ’ por ^haberse acógjdo á los beneficios de 
la jubilación. V ‘ ~

■ Art. 69 — Dásé de baja, con- anterioridad- al 
día 11 -del mes en curso, -cd Agente plaza Nd 
361 Ide la Guardia de. Caballería; don - BRUNO 
APOLINARlO CORONEL, por infracción al Art. 
1162 Inc. '69 y 8o del Reglamento Gcn-er-al de 
Policía

Art. 7o — Comuniqúese, publíquese, -insérte^ 
-se. en -el Registro.Oficial y archívese.

- . ‘ ‘RieARDO X DURAN»
: -.Ricardo JML..

El dúb-Secretario de Gob.- J. é. I. Pública 
Interinamente a’ Cargo- afe. la -Cartera.
. Es .Copla: . _

Ram&i Fígtisrpa ... ... ,C-..-...
/efe d@ Despacho de Gobierno, J? é-L Pábliea

DECRETO 77° 8¿3^Áfl - \ - _;
Salta, Diciembre’ 14 dé-. 19.53..
Expediente Nos. T6.348)53 y 16.386|53.
Vistos- éstos'expedientes y atento- a los in- 

formes respectivos. -

-: EF Gobernador-5 de - lá Pfoviacia
■ . -D ICB-g T- Aj’- - /

Art. 19 —. Acéptase 1er renuncia- presentada - 
por la señora PETRONA ROMANO DE FARFAN, 
ál cargo de Mucama ‘personal dé Servicio Tran_ 
si tari© a Su-elrdo, ‘de lee - localidad- d& *La  Caldera, 
con'un haber- mensual de $ 250.-— a\ partir del 
día 21 de' octubre1 del Corriente año -

DECRETO NO 8034--<G<. . . '
. §a/ta, .Diciembre 12 de JL953./

Debiendo ausentarse S.S. el Ministro de Go_ 
•bierno,. Justicia e Instrucción Pública don Jor~ 
gs Aranda, a la- ciudad de Córdoba.-a. fin dé¿ 
¿r'islír a la reunión*  de Ministros de Gobierno- 
que s-©' liévará a caba eñ dicha -cjuldad; ' :

RI ¿e Ja Provincia -

ArtJ I*?  — Encárgase d'e la ’Sécretgría'de Esj, 
íado del Ministerio- ¿e Gobierno, JüsUcícr1 é-.Ins 

ttruccióñ .Públic^J-ál :§ub Secretario’ de la misma;
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Art. 29 — R-econócensé los -servicios
por la señorita ERNESTINA TOLEDO, como Mu
cama Personal de Servicio Transitorio a Sueldo, 
con $ 250, m|n. mensual, de la localidad de La 

‘Caldera, a partir del 22 de octubre y hasta el
30 tae noviembre corriente año, quien se de
sempeño en reemplazo de la titular señora Pé- 
trona Romano de Farfán que renunció,

Art. 3o — Desígnase '©n el cargo de Mucama 
Personal ¡de Servicio Transitorio- a Sueldo, de 
La Caldera,, con un haber mensual de $ 250, 
aoo O-HDON.Sa ’Jtt VIBWS 'bjouss ■bi. d •%,-

-• anterioridad al Io dfe diciembre en curso.
Art. 49 — Acéptase la renuncia presentada 

por la señora LILIA FLORES DE RAMOS,• al 
cargo- de Ayudante de Cocina Personal Obre
ro y Maestranza Transitorio a -Sueldo. con $ 
500 mensuales de la Dirección General de Hos
pitales de la ciudad .de Salta, con anterioridad 
al 30 de noviembre ppdo.,

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el

prestados ! po comprendido '®ntre el 9 y 27 de;noviembre punto ñutida j? Cerrar >a Superficie son_
- 1 • 3 J x 5 que son dadfes por-

o en escrito <fe fs. 4 y croquis do
del corriente añQ, -o sean -dieciocho (18) días, C’-tada. pégún estos datos 

Art. 29 — El gasto que demando Í&1 cumPli- . el ínteres tad
i yl ^egúu el .plano nm¿ro; la zona sólicr.miento de lo dispuesto por , -el artículo ante_ 1 fs. 

rior, será atendido con imputación al Anexo. tada sé
E— Inciso I— Item.. 2— Principal a) 1— Par
cial 2(1, de la Ley de Presupuesto en vigencia,

Art. 3*?  — Comuniques©, publíquese, insérta
se en @1 Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

Es copia;
Martín A. Sánchez

Oficial Mayoi de Acción.Social y Salud Pública

Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DÜRAND
Walder Yáñez

-Es copien
Martín

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Públis:
A., Sánchez

DECRETO N° 8037—A.
Salta,’ Diciembre 14 ¡de 1953.
Visto- las permutas solicitadas por los docto

res Aurelio Rodríguez Morales e Ignacio Lugo_ 
nes; y 'atento a las - necesidades del servicio,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

■puesta aproximada— 
al cateo expediente

encuentra super
162 hectáreas

■G—53 de propiedad de Don Agustín 
resultando pe

aproximada de 1838 hectáreas. Ha

; mente fe
In? 200¿t

¡ G ^diaria
J ficie .libre
; sido anfetaca en el libro correspondiente de 
. te Depa
: 1515. H

eonforip.?

DECRETO N9 803P—E.
Salta, Diciembre 14 de 1953.
Expediente N° 2930|M|953.'
VISTO las presentes actuaciones relaciona,- 

das con el cobro d^l crédito que por la suma 
de .$ 650 m|n. .se reconoció mediante ¡decreto 
N° 1673(52, a favor de la firma "La Mundial”;
' Por ello, atento a que por Ley N9 1566152 . 

de presupuesto vigente se arbitraron los fondos, 
para ' la cancelación de este crédito, Correspon
diente
a lo

a. un ej ercicio vencido y ya cerrado, 
informado «Por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

n

r lo tanto una super

rtcj
ugo H. EUás. Salta, stbre. 91953.
•dad- manifestada!

Departamento, regístrese
”, el escrito solicitud d© fs. 4 
iones jy proveídos. Outes. Salta, S-et_

He bíéndfefíe efectuado el registro. pu_ 
. edictos én el ^oletín Oficiad la 

en la forma - término que estable 
. 25 del Cód- de Minería. Coloqúese 
litación en ©1

mentó bajo el número de Orden

ploTacimeE
sus ano; 
30(953.; h 
blíqu-ese
Provincia 
ce eu .án. 
aviso dé

Minas y notifíqfu 
denunciados a’ fs. 4 y

;ac

a lo informado 
en “Registro de

PvíT
Ex.
con

portal de la Escriba^ 
¡ese a- los propietarios 

eñor Fis_
nía de
del suelo
cal .de^ps-iado. Outes- Zn 30 de setiembre 1953 
notifi-qu
Figuerq:
Salta,; :
Justo, Past<

de Estado: Mai-oli. PLié cil Señor Fiscal
a. Lo que se bao© Saber a Sus efectos, 
diciembre -17 dg

;or «Sosa — Escribano de Minas
,1953.’

e),, 18(12 al. 4[1|.54

Art. Io — Permutcm.se jen sus respectivos Cgr- 
' gos, a los doctores AURELIO RODRIGUEZ '

RALES, Oficial 49 Médico de la Dirección de 
Hospitales de la ciudad, de Salta, y don IGNA
CIO LUGONES, Oficial 79 Médico de 
San Juan del citado hospital, a partir
8 de -enero, del año próximo 1954,

Ait L9 — Comüutauese publiques e, 
en el Registro Oficial y. archívese

MO_

la Sala
del día

irisé r*

RICARDO L DURAL'D 
W@Idfer Yáñez

Io — .Con intervención de Contaduría . 
Genial págu-ese por Tesorería Genera^ de la 
Provinciana favor de la* HABILITACION PAGA-DO*  
RA DÉL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN
ZAS Y OBRa^.S PUBLICAS, Con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, lá suma de $ 650, 

(SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS MONEDA- 
NACIONAL), a‘ f¡n de que con dicho' importe 
cancele el Crédito (reconocido por decreto N° 
1673(52, con imputación al An’&xo G— Inciso 
Unico Principal *3 — Parcial 4—1, de la Ley de 
Presupuesto vigente,

Art 2V — Comuniques©, publiques®, insenese 
Oficial y archives©.

SSCARDO J. DURAND
Florentín 'Torres

on el Registro

N? 10. 212 — -SODIÓITUD DE PERMISO
• DE CATBO/PARA SUSTANCIAS DE 1? Y 

CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO
TA VlCTORlk-PRESENTADA EN

J> 2008—G POR EL SE_ .
DESTIN GUILLIANOTTI EL.DIA 
ABRIL DE 1^53: A LAS DIEZ. H€U ’ 
Autoridad Minora Nacional la ha_ 

por diez días al efecto -de que den_

2?.
DE Skrf.„
EL éLbSDIENTE N®
SOírIJAíV
SEIS DE
•RAS., La
ce saber ;
tro dq treinta días (Contados inmediatamen
te despu^ de dichos djiez días), comparezcan 
a deducirlo todos los 
se creyeren respecto 
zona? Pe
la siguiente forma:

■clonada ha" ‘

que con algún derecho 
de dicha solicitud. La 
Quedado registrada en

- - Es copio: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acetan Social y Socad Pública

DECRETO .(80-38—A.
Salta,. Diciembre 14 de 1953.
Excediente N° 16.114f953.
Visto el' reconocimiento de servicios solicL 

fados a favor del doctor Pedro "“Militellor 
quien se' desempeñó como Oficial 5o Médico Re
gional de Campo Santa durante el lapso com_ 
prendido éntre el 9 y 27 inclusive de noviembre 
ppdo., Cn reemplazo del titular Dr. Andrés Mi- 
litollo que se encontraba en uso de licencia re
glamentaria; y atento al informe de Oficina 
-Personal con fecha 2 de diciembre en Curso,

Es ’ copia:
■, Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O, Públicos

DE
OA
DE

El .Gobernador de ia Provincia

DECRETA

S-e ha temado como p 
a su (ve s 

-cía, 4^1 ■í--
de; sde gilí se m 

j, 4000 metros-d

es el punto 
royo ‘ de la' H,

te y\ 
Norte 
Su efe

>unto d© referencia, que 
d?e [partida la Confluen_ 
uerta con el Río Acoy_ 
dieron 1000 metro» al

Ester, 5000 me tro©, al .
<0(0 metros ai Oeste y Por último 4000

. metros
de 2di

-tos que
to d-e fs
mine} o,
a e otírof; - pedimentos
rrespDnc líente do este! Departamento ha sido 
anotada 
den J5L
Hechor .

00N? 10222 — SOLICITUD DE PERMISO 
CATEO PARA SUSTANCIAS D.E 1© ¥ 2? 
TEGOR1A -BN^E'L DEPARTAMENTO

- SANTA VICTORIA PRESENTADA EN EL
EXPEDIENTE N? 2038—F POR EL SE^'OR
FORTUNATO ELIAS EL DIA 12 DÉ*  MAYO 
DE 1953 A .LAS ONCE HORAS TREINTA Mi
ÑUTOS. Da Autoridad Min-e-ra Nacional la ha 
ce $abur por diez días al efecto de que- d’en_ 
tro dg veinte días (Contaídos inmedtatqmén r Seth 
te -después de dichos diez días), comparezcan, 
a deducirlo tod?os los Que con algún derecho 

i se creyeren respecto de dicha Solicitud. Dar zo 
• na Peticionada ha quedado registrada en la 
siguiente forma: Se ha tomado como punto de 

¡ z-eferencia la Iglesia de Santa Victoria. y des 
| de aquí se mid’ieron 1500 metros al Este pa_ 
| ra llegar al ¡Punto de-Partida desd© dqnd© se 25 jd

al Norte, cerrando así la superficie 
hectáreas solíbitada. Según estos da, 
Son dados por
. 2 y croquis ?-de fs.l/ según el plano 
la goiia solicitada s© encuentra libre 

linéros. En el libro cc\

•el interesado ©n escrt_

esta solicitud
4. Registre G: 

Elias. Aja

bajo el número de óig 
’áfico, Julio 81 de 1953.

o;uo sg proveyó: Éq'.ta,-
La. conformidad man¡^

ROconócensfe los servicios pres
tí doctor PEDRO MILÍTELLO, ‘ como 
-Médico Regipnaí dé Campó Santo, 
desempeño íen reemplazo d©l titular I midieron 4000 metros al Norte’, 5000 metros 

__  _ „ j al Este, 4000 metros al Sud y por último 5000 
de su licencia regtameñtariá, durante el tiém_ metros al Oeste para., llegar nueal

Art. P
lados por
Oficial 5o
quién se _
Dr. Andrés Militeilo/ que se encontraba en uso a-l Este, 4000 metros al Sud y cor último 5000

H. 
íjmfcre 9 de 1953.

a lo informado- ipo.r Departamento, 
Le. en “Registip 
solicitud de fsl

féstáida
regístre

ly proveídos. Outes.—
| habitud os© efectuado ,

’* ediefós . on ©1 Boletín
en i4 í orma y término que establece el art. 

eí

j escribe
Lv DHH

en ©1 Boletín

o 'de Exploraciones”, el 
• 2, con «us anotaciones
Salta, Octubre 1?(953._. 
el registro; Publíqüese
Oficial de la Provincia -

d@ Minería.- Coloqúese aviso de 
de_.la Escribanía de Mí_

GóA
r en el.(portalCÍtajCÍÓrr

nasr i lotifíquese a- I®s «propietarios del suelo 
Sito. Cerina A. de Campero y al' señor FiscalSñ¿ Ge

HDON.Sa
Permutcm.se


■PAG. 4134. SALTA, D4CIEMBRE 21 DE 1953 - BOLETA .OFICIAL .-
do listado-— (hites* *— En dos de octubre d© 
1953 notiWife ai señor Dr. Raúl: Éier© Mou_ 
lés R rnandéz-. E-n 4 ‘ $e Dicfembife ’ de 1953. - 
Notifiqué al señor Fiscal de- E&ta$o. Mcrioli. 
Reinandes.— Lo -que s©. hade saber fe sus 
efectos.—• Salta, Diciembre 17 de 1953.

" \L N.^.W.W — EDICTO CITATORIO: • 
I \ A-los .efectos establecidos por el. Código

¿@. ..Aguas, se ¡hace saber que Jorge -Geracarig, 
: ■ /tren© ./solicitado., réeondoimiento de concesión ’
• ¿s aghmDpúbJfecv .;p.cnta irrigar con . un .caudal

Id® Ü0- litros por. seguido -¿rovehiente del Río

-Justo Pastor Sosa Sseribano "d® Minas.
- ‘ ' e) 18112-aI 4|1|54

\- W 10179 — SOLICUTÜD D® PERMISO DE GA 
TEO PARA SUSTANCIAS DÉ 19 Y 2° CATEGO 
RIA EN EL DEPARTAMENTO DE LOS. ANDES 
PRESENTADA EN EL EXPEDIENTE‘Nc 1886 W 
POR EL SEÑOR LÜTZ WITTE EL DIA-DIEZ Y 
OCHO DE ABRIL DE 1952 A LAS ONCE HG_ 
1AS. la Autoridad Minera Naciónal la hace 
saber por diez días al efecto ds que dCntr,. 
de veinte días ‘ (Contados, imne^íata^rte des 
pvós de dicho dieg di®), comparez’ an a dedu_ 
c’j.os tocos los qu© Con a qu-i derecho se cre
yere-i v-specto oh dicha sqiii’tud. §cna Ps_ 
•irím a ’ • ha quedado régLnaia ei,--|a sigaien- 

fovrá- S.e ha tejado cOrn« punto d-t referan 
c;a ’n Punta extrema Sui dr miG «spScU de 
penír.-úL’ q-ue entra ^r. la parte S Bstc del 
Silar Ratonas; desde el cual £© milUron 1301 
metros &/ Nort® pai’a llegar al punto d© partí 

•*  <’a deca? ©J cual ^¡di^m 2Cú3 ss®tr©s al 
Msi©,- 3009 metros ál Sud, S5S0,67 metros al O'e-Sx 
tg 3000 metros al Ncrt®, j por últim© 4666,67 
metros al Este para llegar nuevamente al puní 
to dfe partida y cerrar la . upábate d® 2/ C«OÓ‘ ^e<_ 
tárOas solicitada. La zona solicitada s© ©íi-cuem 
tea liíbre de otros pedimentos mineros. Hugo H. 
Elias. Salta, set. 38(953. — La conformidad ma
nifestada -cCu lo informado por Registro GrcL 

. fleo, regístrese en “Registro d^ .Exploraciones'. 
'®1 escrito solicitud d® fs. 2,’ con sus «notacio- 
ses- y proveído®. Cutes. — Salía, . Oct. 1°|53.— 
Habiéndose efectuado el registro, Publiques© 

@di&t°s en el Boletín Oficial de la Provincia en 
. la forma y término que •establece el art. .25 dfel 

Cód. dé - Minería. Cológuese aviso d® citación 
en. el portal do la Escribanía de Minas y notj.

• fiques© al s^ñor Fiscal d® Estado. Oute®. En 
cinco de Octubre de 1953 notifique aj señor 
Fiscal d® Estado. Maioli. P. Figuero-a,’ Lo que 
hac© saber a sus efectos. Salta, diciembre

. d© 1953. '
ANGEL NEO. — Escribano de Minas

e) 14 al 28|12|53

sQ
2

EDICTOS-.CITATORIOS •
>R> 10216 — • '

. ’ BEF: Ezpfe. 131£|50. DJWEL LE^CANO r. 2
' . .EDICTO CITATORIO’ — ‘ A log efectos estable-, 

cides por el Código de Aguas, se hac® sab&z 
que DANIEL- .L12SCAN0 done solicitado r®cOn©_ 
cimiento Concesión do ag^ct Pública para r® 
gar con úrt caudal de 5|1 ®&g-. proveniente del río 
Colorado, 10 Has. del Lote 95. de Colonia ^ah 

’ ta Rosa, catastro 4421 Dpto. Oran.
Salta, diciembre ’IS de 1953.
Administración General de Aguas efe Salta 

' e) 17 al 31|12|53

Cfelorad’o, 40 I-íos. d-e fes Lptes 56, 78, y. 
117; catastro >51, ubicados -®a. Colonia .jfefcg 
i-tbsa (Oran) . ' • ’ ' ■- ~ ~ C '

. SALTA, 15' d© 'diciembre - d®. 1953. 2 
Ad?niA2&tPa©ión. G^ero| d& -Aquas.de Salta,

’ : ' e) 1® eDl >0|12.j53. .

10,206 ED1GT©.-CITATORIO:
A los efectos establecido^: por el. Código 

ele Aguas, s® hace saber qu® Constantino Cha_ 
fatinos fi -ne solicitado réconoeimiento ’d® con. 
c- jsión de ag-uá-PÚbliC-a Para irrigar con un 
Caudal de 5 litros por segundo proveniente del 
Río Colorad©, 10 Hs®. d®I “Lote §7”, catas/ 
tr© 622, de Colonia- Santa .Rasa (Orán).

SALTA, 15 de Diciembre de 1953.
Ad.m 1 nj strac i’ó n Ge n @ml- -d e Ag d® Sa I ta

’ ®) 16 aí 30112153.

N®- 10.205. EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código 

de 7kguas, se hace saber que Teodoro Markos 
tiene ’ solicitado reconocimkn,.o■ efe concesión 
de agua pública para-regar con un catudal dé 
5 litros por segundo provéniénte del Río Colo. 
rado, 19 Hasf del “L©t@ 3§ de Colonia Santa 
Rosa”, catastro 767 (Dpto. Gran).

SALTA, 15 de#- Diciembre de ’ 1953.
Administración. Gweral d@„ Aguas de Salta

@) 16 al 3O.|12I53. .

bF 10.203 —- EDICTO -CITATORIO:
A fes efectos establecidos Por el. Código 

rfe Aguas, se hace .saber -qué' Victoria Cano de 
Ghaile ti en® solicitado 
cesión de agua pública para' irrigar con un 
caudal d<§ 1.31 litros por segundo ‘ proveniente 
del Río Galehaquí, 2 Has. 5000 m2. d@ su 
•propiedad? Banda0, sita en Efe-caichi, e^, 
tastro 434 de Cachi, — Ehl estiaje, tendrá 
tura© de' 36 horas en ciclos de 12 días con | 
la tercera parte 
Rancagua.

SALTA, 15 d@
A-d m i h ¡‘gt^acl ó n

del ca-udal d® 1« Aeeqjiia.

Diciembre de 1953. .
General- d© Aguas de Salta 

. \ e) 16 £f 30[12|58.

N? 10.202 — EDICTO.’ CITATORIO:
A log efectos establecidos por el Oódig® 

de Aguasy se hace «saber que Gregorio Pineda 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua pública paró irrigar con un*  caudal 
de 0.71 litros por segundo preveniente del Río 
CalcihaQUí;, 1 Ha. 500 m2. de su própfedhd 
catastro 343r sita en ’Bscalchi . (Ca-efei). Efe 
estiaje, tendrá -turno de 3 hojas y mediá' ca¿l3 
12 dios, con t&do el Caudal .de su acequia.

SALTA, 15 de Diciembre de 1153.' 
Administración General de Aguas de* ’Salta.

e) 16 al 30|12[53. "

N-9 10.201 — EDICTO-CITATORIO:
A los ’ efectos establecidos Por el Código 

de Aguas, se haQe Saber que Catalina Ramos 
tiene solicitado reconocimiento do concesión 
de agua pública ©ara irrigar con un caudal 
de' 0.13 litros ppr .segundo proveniente de ia 
Quebrada d© la Paya, 2500 m2. de la “Están, 
cía La. Payacatastro 346. de Cachi.LSn. estlá- 
je,_. tendrá-turno. una.. hora cada 18 días 
eon . todo= . el. caudal'de -la acequia^sde su pro, 
piedad., . / . . - . -7 ■ ; ■ ■ - ,-

./SALTA; 15 de Diciembre - de' 1953./' 
Administración General d® Aguas ds Salta. - 
. ’ • .,e). 16.a! Í0|12j53.- _• 

.N? 10.200 — EDICTO CITATORIO:' / 
A los efectos establecidos per el Código 

^d?A Aguas/ se hace saber q'ue Bal-vina Pl&zok 
dé Ramos, ttene 'Solicitado .reconocimiento t» - 
concesión de agu>v pública para irrigar .co<« 
u¿ caudal de ¿‘.1. litros por segundo pror@/ ' 
úfente del ;Rfe Gaich^aí; A Has- -del ‘ inmus-j 
bfe- “Leu Radical”, palastro. 347 'de Cachi. En 
estiaje, tendrá turno •é-e. 12’ horas , cada T6 
con fe quinta parto -del Caudal- de la 'Acoqwfe 
-Grande 0 F>el Alto; y d©ce- horas., cada 6'dfer 
eón todo el caudal d-e la- - Acequia del M-e^t

SALTA; 15 de. Diciembre de .1:953-. ;
■ Adm-inistració-n -Geiwmi dé- Agusgpde- Salta ’' -: 

e>' 16 al 30|12f5§: -

N? 10.199 — EDICTO’ CITATORIO: ’
A los efectos establecidos por el Código ds 

Aguas, se hace Sorber. que .Eleuteria Rgmiiw ■ 
de .Colina tien®solicitado reconocimiento -ch; 
concesión d© a-gua publica para irrigar, coñ uc 
caudal de 0.12 litro por segundo proveniente 
del Río Saa-Lueas, 236’5 m2. de su propiedad 
catastro .684 Departamento .San Carlos. .Bn 
estiaje, tendrá un turno de dos noches' , n 
Cielo® d© 12 con todo el caudal d-e -la. 
acequia común. - . .

SAJJPA9 IB ©tdembre te T953.
de¡.A-guasJde Salta 

@) 16 30|12|53. .<

No‘l0..,19§ ~ EDICTO CITATORIO:
• A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace Saber Qü@_. Carlos Meriles ti©_ 
he solicitad© reconocímí-ento de - concesión ■ de 
agua.. para . irrigar, don un caudal de litros-. 
0.08 por segundo proveniente del Río Sw- i . . - ■ - - . .
Antonio, IS^g m2.. tó inmueble catastro 550,
ubicado -en Animaná (.San Carlos). En éstía>® 
tendrá un .tura© d® treinta minutos-cada 
día© con todo @1 e&W de la acequia cA.m_ 
maná’’.

SALTA, 1S de Diciembre de 1953. ’ 
Admiiíistraoión General de Aguas de Satfe

’ - e) 16 al 30|12|53.

N? '-10/197 -EDICT©-CITATORIO:
A los - efectos estableciólos Por el Código. d@ 

Aguas, se -hace saber que María del Vedle 
Floiés’tiene solicitado reconocimiento d© eon_ 
cesión de agua para irrigar, por turno d^ 
media hora cada. 25 días ■ con -todo el cMuda] 
de la Acequia Municipal,. _92$ míh del-inmueble 
catastro- ó68 «del Departamento -de Cafa-yate.

-SALTA,- 15 d© Diciembre' d-e 1953.
Administración General de Agu^s d.e Salta

e) 16 al 30(12153.. ..

N-9 10.19a EDICTO CITATORIO.: ■
A los-, efecto^ establecidos por el Código d# 

Aguas, se hace- saber que - JIJAN A BAUTISTA 
CARRASCO tiéne-. solW'tado .reectocimiento. 
de Concesión de agua pública Pafá. .regar con 
un turno de media hora cada 25 d’ías con 
todo el. caudal de la .Acequia Municipal pro, t 
Veniente de la represa ¿dej Rí©. GÜuseha, .518 .

.de- su pro-piedad catastro 553 de ‘Cafayate.
. SALTA, 15 de Diciembre de 1953.

Ad:mWstra®íón--General iáel Aguag.-de- SaMa --
- ■' : ~ . -e).16.a-l 30|12|53. ’

Aquas.de


PAO. 4135SALTA, prcl-EM'BRÉ '21 DE 1953

N? 10.-195 — EDICTO CITATÓ-RIO: 1 concesión de agua pública para irrigar con un
A los efectos establecidos Por el Código de caudal da 131 litros- por segundo proveniente 

Aguas, se hace saber 4ue SUCESION MEL. ■ d&l Río Pasaje, 250 Has. del inmueble “Los Ar- 
CHOR HERRERO tién© Solicitado reconoc-, 
miento de concesión d.e agua pública para 
irrigar con un turno de media hora cada 25 
días con todo el Caudal de la Acequia Muni
cipal proveniente de la represa del Río ChuS- 
cha, 840 m2. de su -propiedad catastro 424 de 
Cafayatc.

SALTA, 15 de Diciembre de 1953.
Administración Gen oral ¡d© Agjuas de Salta

e) 16 al. 30|12|53.

eos" Catastro 150, ubicado en Balbuena (Anta). 
Salta, diciembre 14 de 1953 
Administración General de Aguas efe Salta 

@)15 al 29|12|53

la dot^ciót 
entre Iqs 
el caudal 
Salta, pici

se reajustar 
’ega-ntes, a m 

del citado rio. 
ebíbré 7 de 1

■i proporeionabnecte 
herida Que disminuya

ADMINÍST RACION GEN
)53.
ERAL DE AGUAS. 

®) 9 al- 22]12j953.

N? 10.194 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber $u-e Sucesión Melchor 
Herrero tiene solicftctffo reconocimiento

- concesión de agua pública para regar 
un turno d-e inedia hora cada 25 días, 
todo el caudal -de la acequia, municipal
vQniente de la represa del Río Chuscha, 1801 
ffi2, de su propiedad catastro 41 de Cafayate.

SALTA, 15 efe Diciembre de 1953. 
Administración General d© Aguas Sa’ta 

e) 16 al 30|12|53.

de 
con 
con 
Pro,

N° 10173 — EDICTO CITATORIO: -
A • los efectos establecidos por el Código d® 

Aguas, se hade- saber que .Manuel Isaac Silis 
que tiene solicitado reconocimiento de Concesión 
de agua para regar, en turno mensual dé 24 
horas con todo el caudal d^l Arroyó °Ti-Iián, 11 

- Has. 1075. m2 de su propiedad “Fracción Tilián’ 
catastro 247, ubicada ®n Departamento, de Chi_ 
©cana. En época de abundancia de agua, la do
tación máxima será de 5,83 litros por -segundo 
para la superficie regada.

Salta, dicismbr® 9 de 1953.
Administraciós General de Aguas de Salí®

PUBLICASLICITACIONES
¡. — GERDAR.MERIA NACIONAL 
tfpCI-ON DE ADMINISTRACION 

a Licitación Pública N? 1|54, Para 
enero de 1954 a las 10 hora^, par® 

ú6n' d-e forraj
pndrá-ñ ser 

sanos .ijodus tos días há 
s siguientes Jugares: 
(Je Administración — Lavall© 
Aires «
Uruguay — C

•N« 1011(66 
D^EI

Lláinc&se 
el día 4 di 
la ad4uisi 
poñdientéc

ras, dé 
Dirección

Br&én

1c

IOS

¡b. Los pliegos corros 
■etirados por los interi 
Ipiles de 6.45 a 13 h®

941-

Concepción de la Sierra

N? 10-193 — EDICTO CITATORIO
A ios efectos establecidos por e¡ Código d® 

Aguas, se hace sabfer -qu® Pedro Silverio Pa- 
lermo tiene solicitado reconocimiento d& Conce
sión d® agua para regar ¿On un caudal de 10,5 y 
•litros Por segundo proveniente del .Río P-asaj® ' 
veint® hectáreas de su propiedad 1 'Cañas Cor
tadas" ubicada en Balbuena (Anta).

Administadón Gen-eral de Agua® de Salta. 
^) 15 al 29|12|53 .

EDICTO CITATORIO
de 
ti©

N? 10172 — EDICTO CITATORIO:
REF. Expíe. 14568|48. TERESA B. H. DE BÁRRING 
TON S,R.P. 55 2.

A lo® efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que' TERESA B. H. DE 
BARRINGTON PURSER Pene solicitado r&cono^ 
cimiento de concesión de agua para irrigar con 
los siguientes Caudales: a) 80,73 l|sfeg. y b)' 

: 53,78 l|seg. a derivar de los ríos “Los Sauces'-' 
/ “Tala" respectivamente, por los canales de la. 

‘propiedad, a) 153 Has. 7621 m2. y b) 102 Has. 
4926 m2. del inmueble Miraflores y SauZalitc 
catastro 340 de El Jardín,. Dpto. de La Candt 
laria. En estiaje. las dotaciones se reajusta, 
rán proporcionaimunte entre los regantes, a 
medida quedis-mihuyan los caudales d.e los 
ríos citados.

Administración General de Aguas de. Salta 
* ©) 10 al 23|12|53

Mis'ic ne s.
Ese. Oíaei
EgC. San
Ese. Eldc

á -- Óberá (Misiones).
Ignacio —San
rado —EÍ¡dorado (Misiones) .

Ignacio (Misiones).

Agrupación Misiones --Posadas (Misiones). 
Esc. plorinda — CloriAda (Formo?a). 
Agrupgciún Form-osa- —Formóla (Fonmo^j.)
Bsc- O:
Agrupación Salta — Salta (Salta).
Ese. M

rasi -7 Orán (Salta).

Jwniné — Alu.m 
an Martín de los
Ai des ( Neuaue’

Columna'
de los

NG 1® 192 -
A los efectos establecidos en el Código 

Aguas, s® hace s^ber que Pedro S. Palermo 
ne solicitado reconocimiento de concesión
agua .para regar con un Caudal d© 78,8 litros 

proveniente d-el Rfo Pasaje, 1-50 h©ctá_ 
su propiedad “El Gato ó Carolina", 

.en Pitos (Anta).
diciembre .14 de

"segundo, 
reas de 
ubicada

Salta,
. .Administración General

1953.
de Aguas da .Salta*  •’ 

-e) 15 al 29(12)53

N? 10.167 — REF: mL- 8217147. — SLíV:. 
ALFREDO GUSlíAW S, ’lL L.

” ' • —EDICTO
—A los efectos establecidos Po? di ©5^1^

N9 W 13-1 — EDICTO CITATORIO
lA iQs efectos establecidos por -el Código de 

Aguas, se hac© saber qu£ -PEDRO SILVERIO 
PALERMO tiene solicitado reconocimiento d®

COM. I. G. y AGRICOLA ALFREDO GU2 
WAN DE RESPONSABILIDAD- LIMITADA, 
tí^ne solicitado reconocimiento de Concesión 
d¿5 agua Para irrigar con un caudal de' 919,25 
Ilse-g. a derivar del río Tala por los canales 

Dátil” ubicados >en el 
Candelaria. En estiaj®,

“Cuarv adero’f y “El 
Departamento -d® La

Jira» ai

EDICTOS SUCESORIOS j
- I

N° 10078 — EDICTO: Jorge Lorcmd Jure, -Jurez

i.né (NeuQuen).
Andes — San Martín

•:1).
Zcípalct ' Zc^cda

Agrupación Néuqa®> — Neuquen (Neut^^S?

Transporté

’Mse. ¡Baríloche — San carlos d® Borjlodh® (Río

Agrupación Río N^gro — Vicdmcr (Ufo N-^ro) 
^e. ;EFi Bolsón -- Éí Bolsón (Ríe ®é^o). 
We. Í^SQuel — NsausI

(?•: Martín — José de San Ma^
tín (Chubutj.

( Chubut). _
. HsC*  OgO

Maye- — 
;o Buenos 

res (Sádta Cruz).

Ese.j Río 
Wfc- ■ Ixri

Ágrupac
Agñiikc

Río May® CChubüt) • 
es — Lago Bu&íob Ai

Bs^u-el ( Oubut)*ón' Chubut
L-'n Santa -Cruz — Río Gallegas (Saa

AL. 
efe

<NTB 
eipal 
traciejn

DOjMlNGUES: -— Comándgjnt© Frin 
Intendencia —; Director ds Admínis. 
- GENDARMERIA NACIONAL — ’

e) § al 22]12|®53.

i aeree
¡ BAil

acreedores y «herederos d® .don FELIPE RlOS 
ó FELIPE RIOS GUTIERREZ'. y doña CAN. 
DELARIA .BURGOS ó CAIRELARIA C- BUR: ¡ de

’OA DE . RUFINl 
.------------- --- ------------- —_____ Ley.

en lo Civil de 4ta. Nominación cita y empla. i qoS ó CANDEDA-RIA C. BURGOS DE RIOS i Habata.- . 
za por 30 días a herederosy acreedores de la ¿ pjQS GUTIERREZ-, bajo apercibimiento de hubM^tefón.

Rey. Salta, 25 <Je noTÍembre' de 1953. Habí: ANIDAD URRIBARRl 
lo 1 9FÍ4. 'Tiííy-n Íasfa -rn-iBU -

¿ores y herederos de doña -E-XEQUIELA
Q, bajo - apercibirrúento

.—-Salta, 25 
ise la feria '¿e

•efe Noviembre de 195©/'
1., TrVn£rpri 1 Qrí A. naraEnero 1954 para esta

sucesión de don 'LAURENT1NQ ORTEGA. — Ha
bilítase la íeria de -enero. — Salta, Diciembre 

‘ 17 de 1953.
ANTONIO' HUGO GAGLIANO

Secretario- Letrado
fe) 21|12|53 al 4(2(54.

. litase la 'feria de Enero 1954 para esta publí 

. cación.
-I' . L ‘
: Aníbal Urriba-rri Escribano Secretario.

e) 18|12 al 2(2(54

Escribano Secretario. 
e> 18(12. al 2[2-|54

- N<? 10.220 — EDICTO. SUCESORIO-: 
dolí o Tobías. Juez de Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita por treinta días a

N¿ 
dolió 
Civil

10.
T< 

y
Rp N?’-10.'219'-— EDICTO SUCESORIO: Ro. 

dolSo Tobías,. Juez Té^cSra. Nominación 
Civil y ComArcial; cita. por treinta días - a

acreedoa}-
MAYÓ, 
trriri la

'218 — EDICTO 
oblas, Jues
Comercial, cha

SUCESORIO ri^Rp. 
Tercera Nominación 

--------- ___ por tr’einta días a 
es y heredero! de -don RAMON ARA. 
bajo apercibimiento de L¿y Habili.. 

feria, para ésta pubícación. ‘ • c



’Ü

JULIO LAZGANO UBIOS \ ‘ “
' ' • ‘ ‘ e) 18jl2" aJ 2|2¡54

10.117 —' EDICTOSUCESORIO: R^ 
Tobías, Juez d© Tercera NominaC-LÓn 
y Comercial cit-a, a acreedores y hér-.R. 
•de. don JÓSE LEON ’ ALANES-por treinta

Civil’
deros
d)ías' bajó., apercibimiento dé Ley, Habilitase 
la feria para -I® publicación • de edictos, SoL 

- ta - 9 d® diciembre de 195'3.
' JULIO. LAZGANO UBIOS

■ * ■ ' ■ " ’ e) 18|12 al 2|2Í54

N9 10.216,— EDICTO: Oscar P. López, 
J'je>2 Civil y Comercial de Primera Instancia 
primera Nominación cita durante treinta días 
a herederos y acreedores 
María Sánchez de I

•d’el próximo mes de ©ñero 
R. Adictos. Salta, siete de 
JULIO LAZO ANO UBIOS

de la su-Cesión de 
Habilítese la feria 
Para. la publicación 
Diciembre de 19-53
Secretario Letrado

&) 18.|12 al 2|2|54

Laraín.

N<? 10.214 — El Juez de Primer® Nomina, 
ción en lo Civil y Comercial, cita y ¿mpláza 
por treinta días a herederos y acreedores 
de don Larraín Alberto o Alberto

Salta, Diciembre 11 de 1953.
- JULIO LAZCANO UBIÓS. Secretario

e) 18|12 a]
Letrado
2[2¡53

N? 10 189 — SUCESORIO: El Ju'©z en lo Ci
vil y Comercial do Cuarta Nominación cita por 
treinta día® a herederos y acreedores de ¿}.oñ& 
CARMEN VAZQUEZ DE MASCIARELLI ó- CAR
MEN VASQUEZ DE MASCIARELLI. Habilítase el 
feriado degenero. Salta, diciembre 14 de 1953. 
ANTONIO WGÓ GAGLIANO Secretario Letrado 

e). 15|12 al 27jl|54

N° 10184 — SUCESORIO
El doctor Jorge L. Jur®, Juez Ó© Primera. InsJ 

tancia en lo Civil y Comercial, 'de 4a. Nomina
ción, cita y emplaza por treinta días a herede, 

a ros y-acreedores de doña Juana Palacios de Vaz 
^uez . .cuya. sucesión se ha declarado abierta. 
Está habilitada la Feria Enéro

Salta, Diciembre 4 de 1953.
- ANTONIO HUGO GAGLIANO

• . Secretario- Letrado ■ ¡
. ' e) U¡12 al 27|1|54 .

N° 1G17-4 — EDICTO SUCESORIO. — El Doctor 
Luis Cdse-rmeíro, Juez de la. Instancia fen lo Ci
vil y Comercial 2a. Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores d® 
JUAN IsíACAFERhI, bajo apercibimiento dfe Ley. 
Habilítase la fe-rja ‘ de enero ■ próximo. — Salta, 
4 de Diciembre de 1953.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario '• 
/ _ . e) 11|12|53 al 26|1|54.

N? 10.163 EDICTO SUCESORIO:
- Rodolfo Tobías, Juez de Tercera Nominación 

Civil y ^Comercial, cita por 30 días a aCreed'o- 
•,r©s y herederos- d© don BIENVENIDO LUIS 

CORREMDOR ó Luis Correjid’or balo apercí
• Cimiento de Ley Habilítase fe feria d© Enero 

-girósimo para la publicación de edictos.
'• JULIO ¿LAZCANO ’ UBIOS Secretario Letrad© 
/ ' • . .’©) 9|12 al 22|1|54 \

. SALTA, DICIEMBRE’ 21 DE 1953"
•n ■. - . ~. - - . . ’
| K? 10:162 SUCESORIO:^ El Señor .Tu.i? , JULIO LAZCANO UBIOS, Secretario Letm^ - 
id© Primera Nominación cita -por treinta • dfesj \ . -
• a hereder-Os- y acreedores. - <Je JAIME SART.-i
■-Sdta, Diciembre 3 dé 1953.’

Dejase constancia de qu© se ha habilitado' la
feria pp&xinia del mes de enero -de/1954, alas 
fines, de la .publicación,
N» 16.16® — POR JOSB ALBERTO CORNEJO

- . e) 9|12-. al 22jlj54

N° 10104 — SUCESORIO —' El :l>n Luis .B, 
Cfestameiro/ Juea de Primera Instancia. lo Ci
vil y Comercial de Segunda Nominación,- cita 
Y emplaga por treinta días a herederos- y acre® 
dores de doña ígnacia Mamaní. de Sajama, bcx. 
jo apercibimiento d® l£y — Salta, Noviembre 17 
d® 1953. —. ANGEL URRIBARRI,. Escribano Se,. 
taetaTio. ’ • .

e[23]ll ai 6|i|W54 -

NV • 10077 '—‘ El doctor Jorge Jur®, Juez de 4ta. 
Nominación Civil, cita por treinta días a hered® 
ros y acreedores de doña -Dotare^ Stemm&n. d® 
Fmqufelstein, cuyo juicio suasorio -ha sido -te. 
sJarado. abierto; ’ ■ ’ '

Salta, noviembre 13 d® 1953 - -
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado 

' ■ e) 17|11|53 al 3O|I2|53 .

16.073. — SUCESORIO: El señor Jues 
de Primera Instancia Segunda Nomina-ciáii 
Civil y Comercial, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y aci*eedores  de- dtafe' 
TEODORA CASIMIRO DE CORREGIDOR., 
bafe ap-, rvibimiante .d© Ley.

Salta, Noviembre 6 de *1953.
.ANIBAL URREBARRI É&crííbano, Secretario

- e) 16|11 al 29|12|5.3

há 10.072 — SUCESORIO:' El señor Jues 
de Primera. CiW’ta Nominación
en lo Civil y Com'erciai, cita por treinta días 
a herederos y acreedores de ABDOÑ CON, 
CEPCION CANCHI, bajo apercibimiento i*  
Ley.— Salta, 4 de Noviembre de 1953 — 
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Le 
trado.

e) 16|11 al 2"9|12|5Í’

N° . 10.067 — • SUCESORIO: El Juez &© 
Segunda Nominación Civil,. cita y. emplazo 
por treinta días a herederos y aeree dores 
de Da. RUSA o INOCENCIA ELISA LOPEZ 
DE DEL VAL. — Salta, 12- dé -Noviembre 
de 1953— ta .

’ ANIBAL URR1BARRI . Escribano, Secretar:© 
’ ' s) 16|lí¡53 al 29|12||53

N° 10064 — EDICTO SUCESORIO —
RODOLFO TOBIAS, juez de Tercera NomL 
nación 'Civil y Comercial, cita por 30 días a 
©creedores y herederos de (fon JOAQUIN 
ALVARADO, bajo ap&rc-ibiraiento7 de Leja 
Salta, 6 de Noviembre d© 195.8.
E. GKUBERTÍ DORADO, Escribano Se©r<r 
t-ario.

e) 13111 ai 28|12¡53

‘ N° 10063 —• EDICTO SUCESORIO ‘
El -Sr. Jnes efe 'Primara Nominación Civil y 
Comereiál cita. por t-deiinta C30). días ar herede 
ros y ..acreedores de .dolía María Juana• Mendo*  
sa cLq Ab'udj. -Salta, 4 -Be noviembre de 1953.

tíOLE'HN GEiCíé

eí 13|11 al 2^)12153 -

N? 10.061 - 'EDICTO SUCESORIO: El s®ñox - 
d& Primera Instancia .y Tercera Itaminación es 
fe 'Civil y Comercial doctor Rodolfo Tobías cita 
y por treinta -días a heredaras y-a¿r©®„- -
d&rég d© ROSA CONTRERAS DE NIEVAS y- 
MERCEDES NIEVAS, para que hagan valer - 
derechos bajo apercibimiento. — Salta; 11. B0 
Noviembre dé 1953.' — - E. Gil&eziirDoxíádb <—‘ 
Ej-or-ibano Secretario

' -’.s) 12jncd -2411^53.-

N*  10.055. — SUCESORIO: ;Civil TezcSm
Nominación, cita y emplaza a acrejédopes y he» 

.redaros ds dos FRANCISCO MORAGA ñor trein„
tg días. Salta, 29 de octubre 1953. -
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario- 

■ . e). 12|H < 24|12j53J

. N<? 10.054- — EDICTO .'SUCESOHIO:- ’El Juez_4s- 
Instáñcta y Nominación Civil ’ y Uomercial 

cita y- emplaza par 30 días-a herederos y acreta 
dore-s de doña EUFEMIA SOFÍA' O SOFIA ,_EU- \ 
FElvíIA SO-RICH. DE. PEYROTE.. Salta, 4 d© no» 
viembre- de 1953, —. JULIO LAZCANO UBICM ' 

et-Uxiu Letrado ’ . ’ -
- ’ . \ - e) L2|ll ca 24|12{53/,

NV 1.0.053 — SUCESORIO. — El Señar Juez de 
Tercera «Nominación cita; por treinta . días a.-h‘@, 
rederos y acreedores, dé Luis o Luis -Benjamín’ • 
.Povoli.. — Salta, di@$ de Noviembre de - 11153. • 
E. GILIBERTI -DORADO-— Escribano Secretario

. - o) 1-2111 al 24Í12153. ’ a "

N® 10.039 — EDICTOS: — Ofer P. López W 
C. y Comercial a® totancia P Nominación, - 
cita y emplaza.-a heredaros y -acresdorSg. de - la ' . 
Sucesiónf de Nicolás Sasdtaa y Rosglíá Ar^cu 
ña-raz do Sardina, para qvfe d^ntró del término*  
d® treinta días Comparezcan anfe ’Bste. juzgado a 
hacer valer sus derechos bajo apercibimiento 
de L®y. ’—.Edictos -a .Publicará ’ BOLETIN OFI
CIAL y ‘Toro Saltado". — Salta, Octubre 5’de- 
1953.—
JULIO-LAZCANO UBIOS — Secretario tara&o 
. al 21|l2j53.

N*  10038 — SUCESORIO ’
El Señor Juez civili y Comercial de Cuarta No 
minación cita y emplaza por treinta días % 
herederos y acreedores de VIRGINIA CEBA
DLOS DE MOLINA y JUANA'ROSA MOLINA 
Salta Octubre 30 de 1953. ’
MANUEL A. J. FUENBUENA Escribano- S@- 
cnetario. ,

• ■ e) 9|11 al 21-|12|53

N° 10036 — SUCESORIO _
EÍ Dr. Luis Casermeiro, Juez de Primera Ina ‘ 
tancife en lo Civil y Comercial de Segunda No- : : 
m-inación, cita y emplaza .por treinta- dias a ? 
herederos >y .acreedores de Severo Ramos y 
-Fráncfecó Amador! bajo apercibimiento ¿fe 
Ley. Salta, Noviembre 4 de 1953. ■ ■
ANIBAL ‘U-RR2BARRÍ, ' Escribano Secretarlo.

-' ' • - - - - , @) -gjii al 21|12|53
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DESLINDE MENSURA Y
AMOJONAMIENTO

N’9 10.085 — DESLINDE, MENSURA -Y
AMOJONAMIENTO. — Habiéndose presenta
do don José Antonio Nufi-ei y dan Benito Nn 
hez solicitando deslinde, mensura y amoje 
namiento de la finca “PASO DEL RIO” &

de Io Instancia C. y C. la. 
Lopes.. Ejecutivo Dergam E. 

J.. Aparicio. Se^a 2-0%. C©~ 
por cuenta d^l compTad^.—

tild© T.f B. 
la b&s-éfj

Carlos Acosta .y Conde Afauda vs.
; treC© mil pws mía fracción 

que fu4 Parte int^fY&nt©' 
lia Depart? ¿mentó CaipitaL d@ u^a superítete

ds la fiaca L-a-guni,

“CIENEGA LARGA”, ubicada en el departa^ 
mentó de Guachipa^ (Je esta Provincia -y cóm 
Prendida dientro de las siguientes ^fehites: 
Norte; finca Ablume de Raúl Carlos y Robe? 
to Michei Ortiz; Sud; propiedad-• de Abelar, 
do Gallo Tormo, y hermano, antes de la suco 
&ión de Tristán Lopéz; Est©, finca B.odegul

i Ordena señor Ju-^z 
j Ñom. Dr. Oscar P. 
jNaliar Vs., Ernesto 
misión d@ Areme©!
Publicaciones diarios '‘Norte” y Boletín Oficial. 
Salvador R. Sosa, McE-till'Cro Público.
HRIO LAZCANO UBIOS

. Secretario Letrado
. e|15 al 2912; 30|12|53 al 4|1|54.

ta efe Carlos, Jorge, Eduardo y Roberto Fie. 
ming; O®ste, Río Guaehfpas, el Juez de 1? 
Instancia y 3?. Nominación Cival y Comer 
cial ha ordenado Que s-e practáQQen las ope^ 
raciones por el perito íng. Napoleón Mantear ¡r 
na J dispuesto citar Por edictos qu-e se Publí

W 10.185 — Por MARTIN LEGUIZAMON 
¡udiai&l .— Camión Ford 1942 -=- SW BASE _ 
El 21 de Diciembre p. a las 17 hor-a® fen «i 

i escritorio General Perón 323 venderé sin ba®@ 
dinero de contado un Camión Ford modele 1942 
patenté 6461 motor 509613—99 T en poder 
.depositario judicial Alberto Gozab Zuviría 685

d© 17 héetÁré&g 1412
siguientes límites generales:. Nor_ 
nacional a Tucumán, rata- 3; Sud.

tro ;
%, eompreadlda den

os
te caminó'

flaca La Floresta d® señora Aicira»y Oeste 
Gottling 
Arturo ;S-. ' 
te poreCiei 

misrn®,

dé Correa y Oeste firíe-á Lssrunilla ate 
;orjno, Es. el agto del remate vem- 

jnt® del precio de venta y & cuenta

e) 9 al 3Ó|12|53

ie;

'.'afán durante treinta días en “Foro SaltéíiA 
¿ Boletín .Oficial a todos los 'que s® congKe 
ieu con derecho a formular oposición. Se hau 
señalado los días Lunes y Jueves & siíguien. 
te hS-bi]
Uta en

Comisión de Arancel a cargo d'®l 
Ordena Juez de 
minación Juicio 
tancia Primara 
Jujuy >en juicio

..Rubio.

Comprador.— 
Segunda N<?„ 
Primera Ins^ 
C. y C. d®

Primera Instancia 
Ezhorto del Juez 

Nominación en lo 
Car Jos . Puch vs Nat alio Lúeas

*©) 15 cd 21|12|53

en cago d@ feriado Para notifieM^®- 
Secretaría. Lo Que el suscripto Se.

, cr@t arw-
¿oSe feiia enero pr&dmo.— Salta, Novias 
bre 19 (fe T953. ’

habe saber a sus efectos ha&illtán

ENRIQUE GILIBERT1 DORADO Escribano 
©retarlo.

. fc) 20(11 al 5[1|58

REMATES JUDICIALES

N9 10.215 — 'JUDICIAL SIN BASE 
ARMANDO G. ORCE.

El -¿Fia Miércoles 30 de Diciembre de 
a fes 11 hs. en Alvara-do 512, remataré
ro dé contado, y con base: de 2.601.00 DOS- 
MIL SEISCIENTOS. UN PESOS. MíN. 
sierra sin

POR

1953.
din©

una
fin marca M.AR. N? 9270|27850

don- voian!te> 0.70 en poder depositario Sr. 
Salomen Sivero Av. Independencia s|n. Or_ 
dena Señor Juez Primera Instancia en 
!o Civil y Comercial de ■ primera 
noción “ Ejecución Prendaria 
Prestamos y Asistencia Social

nomí
Banco de 
( Vito Pa

vs. Emete-rio Nicolás Salás ) L&y 
Eií .el acto 30 o|o a cuenta del 

Compra. Comisión a cargo compra

tetta )
12.962.
precio
don— A. G. Orce Martiliero.

e) 18 al 22I.12|5<

117 — JUDICIAL Sierra sin fin con 
carre:

' POR MARTIN:
23 ds diciembre p 

mi escritorio General p
base dinero de contado una sierra

El

vender

: LEGUIZAMON
). a las IB horas en 
;ferón 323 procederé a

sin
sin fin marca La Nena N^ 1902 con su corres..
PGndteTrt ec.rre que s© 'HCueTdrs eñ rl <s^'

rraderá
de la Erentela. Comisión de arancel a cargo 
del co&iprador. Ordena 
tancia j: ?ri mcr-a N ominas

dhl señor Jorg s Murad en Rosario

Ju®z - de Primera In® 
ón en lo- C- y C. JuiN? 1&.161 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 1

JUDICIAL LOTES DE TERRENOS BASW e¡0 Ordina rio, InúAmnizcCión. Daños y Ferjui,
INFIMAS.:

El día 30 de Diciembre de 1053 G. jag 11. 
-horas, en mi -escritorio: Deán Funes 169, RE
MATARE. dos Iotas ¿Je terrenos, cuyos dat©s 
y bases s@ determinaran a continuación:

LOTE N? 14 ¿el plano- archivado en Díre\ 
eión General de Inmuebles baje W,156-§ ubi . 
eado -en Pasaje Oh&nchorfa, el Que se enéuen.' 
tea en Cali© España entre Coronel guares y 
Pederá era. Mide 10 mts. de frente; 37.40 ].a-

de Este; 13.50 mts. lado Sud; 46.60 mts. Ud® 
Oeste; limitando al Norte Pasaj-e Chanchorra. 
SI Este lote 13, al Sud, Vía F-CGra*.  Bel-grw® 
y Ost® lot©- 15 BASE DE VENTA: $ 1.066.01 
© aeañ ’la£ dos 
©ión fiscal.

terceras partes de la avalué.

contiguo ai anterior Mide lt 
46.60 mts. lado Est® lot®. 14, 

ai Sud Vía- F.C-Gral Belgrado y al Gafe, ees 
Propiedad dé Juan R. Tul® BASE DE VENTA: 
| 1.400.0'0 o sean la dos terceras partes 
la ^valuación fiscal Título registrado a I©'

LOTE:. N° 15 
mts. de-frem-e;

bcv 201 y 207 asientos 1 y 1 del Libro 121 do§ 
R.L Capital Gravámenes a folie® 202 y 207. 
asientos 2 y 2 del mismo Libro. El cossprador 
entregará el treinta por ciento del precio de

venta y a cuenta del mismo. Comisión de aran 
cel a cargo’ de] comprador. Ordena Sr.
de Primera Instancia Primera Nominación, C. 
y O. &zi juicio. Embargo Preventivo; íeP. Mar 
LM&. (El Guipiir) vs. Cecilio Cuello.

e) § @1 sejitjsr
N<? 10.187|10.232 — Por SALVADOR R. SOSA

Camión con acopiado Tartagal
JUDICIAL: El día 4 de -Entero de 1954, a 
horas 11, -en el Hotel Espinólo, sito »en el pue

blo "de Tartagal, rematar® sin base UN CA
MION CON ACOPLADO marca "G.M.C.” mode- 
1946, motor N7? 270|33073. Patentes de Salta Nros. 
2414 y 2415. Se encuentra ©n pod'®r del depo
sitario judicial señor Ernesto J. Aparicio, en su 
domicilio en Pocjtos, jurisdicción -de Aguaray
Departamento San Martín,. ¿onde puede verse. * nación en lo C. y C. en juicio -É^edutivó Ció-

N? 10.158 — JUDICIAL Chacrita en la Ca.
Pita]:

POR MARTIN WGUIZAMON:
El 30 de diciembre ,p. a las 17 horas @n 

Meritorio Genefai Perón 323 ¡por orden ¿e] 
,or Juez efe Primera Instancia primera Nomi.

mi
se-

©ios Jós'é Alberto Perdigan vs. Jorge.L Murad
e) i al22|12|53

. Ñ® 16.1^5 — JUDICIAL Minerva marca
< POR MARTIN LEGUI-ZAMON:

El 2^ _de diciembre pi
jritorio Generf-1 Perón venderé 

j® tetero de contado una minerva mar
en mi 
sin feas

e®
üxirao a. I^s 17 horas

ca Es¡to m poder del depositario judicial Ni, 
colás jbíoschetti, 9 de julio t53 Metán, Comí . 
©ión dé a:^ 
na Ezma. | < 
eudón

’ansél' B cargc
Cámara d® Letrada. Juicio: Eje 

! JoB'e Riisso. vs.

del comprador. Ord§

Nicolás Moschetti. 
f al 22|12j53

N®. 10.115 — JUDICIAL LavaTropos y apara~ 
to de rad

POR MARTÍN 
diciembre p.

General perón
El 22 d'í

) Sgcritorio
1 novecientos. seasdoce Oi

ré al ’contado y sin bas
Juanchcj familiar N? 435 

dio marca

uo_.
r| LFGÜÍZAMÍ»

a las 17 horas ®n sai
323 y con la base d® 

mta y dos pesos vsnds- 
& un lavarropas * marca 
y un receptor de tcl,

Ambasador modelo P. 54 N° 47.806 
ndas^ y corrientes. Depositario legal 
Moschetti y (Xa. España 650 Orde

na Jues c.e Primera Ihsf 
cían eiL lo C. y C. Juit

y Cía. vs. F-eisriCo &oto y M. I.

tran cisco

Moschsi
Soto. :

n? ío-m

anci-a Tercia Nomina. . 
cío Ejecutiva Francisco

S al 22(12(53

JUDICIAL
José Alberto C&mejo

gn esta CiM&d
! de Diciembre próximo a jas-17. horis. -

Por
Casa (

El díc¡ 28
en mi Escritorio: Deán Funes-169; REMATARW 
Ion la
SOS liO^EDA NACIONAL, o géan w 
ceros pjarh

¡ ubicadb en @sta Ciudad

base de ONCE; MIL SEJSCIWTGR P>

es de la avaluación fiscal, el inmueble
en la cedí© Mendoza
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.N° 113g, coí'isíe, 7 habitaciones d® mote, 
rial y a¡d&be? berilo de Mq., *te.eh©&  4® jídc, 
de baldosa. Mide 10 mi®, d® frente/ por 5S-..08 mt« 
de fondo. Limita: cd Norte,coa propiedad’ d@ 3 
Ba]¿uvino; al Este dote -S'; al Sud callé Men<« 
xa ya! Oeste lmé:6. Noáienciata’a. .Catastral: 
Partida 7855—~ Circ-uri&cri^íóñ I-— Sscción- E— 
Mcmaana 27-— Pareóte 7. . Título registrado @ 
folios 133 y 245 a^feutos.l y 1 de Ips.Jíbro®-M 
y 15 de Tf-iLog/de la OMPtql. cos^pTa4cr 
tregetó el veinte por Cteatodé? precio de vente 
y a Cuenta del mismo. Comisión (Sg arancel a . 
Cargo del comprador. Ordena Sr. Juez de Prime 
ra Instancia Primera Nominación 0. y C. 
Juicio —Alimentos Provisorios y Litis 
sas •— Candelaria Rivera d© Ovando vs.' FWR 
Ovando portal.

®) 2 al Sajl2f5S.

N9 100S2 — JUDICIAL
•• >OR LUIS ALBERTO DÁVALOS

Bi día JuCv®g 31 de dicim^bdB de 1053, a ho
ras 18 en 20 do Febrero 12 remataré CON BA
SE de $ 20.090 00 m|n. la valuación íisc&l, un 
terreno con c&sa ubicado en Calle San Martín 
-¿tel -puteblo dB Cerrillos, Dpte. del mismo nos. 
br®, completo' dfe dos pieza-s, construceíós.: 
-de ádob& y techo de ’ zinc y comprendido 
dentro de tes siguientes. límites: Norte, caite ¡ 
San Martín; Sud, propiedad de Serafín Rtteda; i 
Este, propiedad, de Manuela Al varado de Gfon/ 
gále%- y Oeste, propied&d de Matilde L. de Pete 
tráte — Extensión: 24.50 mts. de frente, por 
87 mts. >fe fondo.-— Superítete: 2.131 inte ente 
dr%do-s 50 dspm&trOs cuadrados, — Nom@ncfo_ 
tura. ©dtcisUsd Partida 410, M&riz. 62 Pare. 13 
de Geir tilos. — Títulos registrados a íl. -44,. as. 
4 ¿tel Libro 3 H. I. de Cerrillos. — Gravamen: 
Hipa'teea inscripta a fl. 45, as. 5 Libro citado.— 
Ordena: Ju^z de 4ta. Nominación. Civil y Co- 

-en autos: "EJECUCION. HIPOTECARIA 
—- JOSE AGUILERA i OTROS- -VE. JOSE ALE.» 
JANDRO ARIAS" E^p. 17.3^2. — EN el acto 
del remate ®1 2£*%  cte seña a cuenta pre
sto. — Csi^ísión amne@l a carga del comprador.

" 31|12(53

N? 10.075 POR MIGU-Mu C, TARTA 
LOS: ’

Be ’a Corporación de Martillaros 
JUDICIAL FINCA EN LA CALDBHA.

É3 dte \29 Diciembre -& la® 17 horas, 
en nn escritorio calfo Santdago ' de1 Eatáre 

418. remataré -con la base de $ 2.400, equí 
vaLente a las dos terceras partes Rr s-u av&_ 
lup.ctev; fiscal, 13- fííhca denominada La .Mora 
situada en e] Potrero de Vajeaeid, d^l Dpto. 
de La. Caldera; Venta Adh-ccrpus.— 
"HtuljM, AgregM-og. en e¡l expediente. • - LtaL 
ites: Norte, con Salvador Rgs&e; Sud: Miw 
cuela R-nUovx-, Naciente, coa Abrevan Fer
nandez Poniente, con Luis Linares. Bu ©1 
acto d&I-remate el 90 % dfo seña y a CtteS-ía 
de -precio de compra -PubMcacioaiesr - Boletín 
Oficial y. For© Sálteño, jCoaXdsáón de arancel 
a cargo del ¡comprador. Ordena el juez 1?. 
Instan-cía .en lo/Civil- y Comercial 4 Nomina. 
á>ión_. &p^£ient© /N? T5B65,. Juicio- División- 
■Condomitlío^ .Sévero Brazo,. Miguel--Deañetrí© 
-y Rfister vs. Venancio Ruilova.

e) W|ll al 29|12|53

’ N<? 1(W — ILffiOM / ’ ' '
K>' GUSTAVO • ADOLFO BOLLW3ER ’ 

El día 39 Diciembre 11B53, a. feKxss -M: 
mi ¿®g<sTterini. Caite EvA Perón §9^, 

redaré con bas® ds <• 13.000.— (TR^^ W.' 
PESOS j©NS)Á NACIONAL DE CURSp LE. - 
GW. - H -CATJISTRQ - N« 544
mentó EVA PERON (antes La Viña) ProL 
yincia d® SALTA, y qué según título 
hipotecario, consiste ©n ©J TE-BREN O Cas 
la C A S Á edificada, en mismo,, y de.

. ki4b jglqve^o y ■pfentádss,’ tomada dx¿^. @dgL..’
; ©ateíasg. por y
- efo mna aonstrnsetón, i
to® pEí?rt^ de éiahs: ’eMiíícsáó> telóte ‘ 
cpdmeriia® "chapas'■ g¿- smc,' ubicácfo ©J ‘
inmueble en ©1 pueblo La. Viña, Dpto. EVA PEM 
RON (antes La Viña) Provincia 'de S&'L ’ 
te, .y áP..una ©ste^ión d© Dodg-.. *
tros fe^mte, pcjr-, winíie^so de- tedia...
a^rgxknígdssi^ate, o I© cgu® insulte fe

gw-8rM€i@ c^i^r^dída dfentre ds 
límites: AI NORTE, son fo plam vi&jo 
blo LA- V I Ñ A - aí S U D, can . lá oasa. 
de propiedad de. .la familia' de Lino Se-

Vasq^ss al IBIR-; cqxt la ©alfe púBW.^'. 
y ai OESTE, con prapWd^á d® doBs -Benita NC, .= 

dte TITULOS: Folio 12@, Altente 3 ’
Libro 2. — En @1 agía dsl. remate 2.t% de- sefte ! 
y a cuanta d® precio. ■— Comisión ¿^ús Arsm- 
cel, a 'cargo d®l comprador. Ordena Jwz . 
Primem In^iánda £m lo Civil .y Cfo^teial T®r. 
c©ra. NmlwctÓn. Ejecución , Asa
lte Ó. de Fi^teroa vs. Moisés Yarcste. Expedid 
te 14 4$1}53.

e) 11|11’23.|12j58.

Jte 10037 -‘ ■’ ’ JUDICIAL -te / -
' POR: JOS® AWWTO'COmJO : 

CASA ®N BSTA CIUDAD .--BÁ&É $- 126S.6£ ' 
El .día 21 ¿a Diciembre próximo a las J.l. he 
.‘•as. mi centono: Deán Funég 1W, 1WMA 
TARIS, con la base d® D©js mil doscientos ge- 
s^nta yyseís pesos con ,y ewW?w’
monada s^ciondl ó s@csn las tes. tor-e^nss

gn a-valnaaión fiscal. inmueble -u^teado 
cm. esta ciudad, cate Dr. MaíiuM. AcsVQ'do Nv. 
40, que consta de 5 habitaciones de msgterí&l 
do primera y galería, techos de tejas y tejas- 
’a^ y chapas ¿e fibroc.©rnento, pteos <3¿ mesar 
@c-s. Mid® 10 mts. de frente; 11.70 Re contra—- 
frente; 4L75 de fondo en . sA- castedLo y 
B5.07 mts. <te fondo en éostedo'Os^te,- he 
ideado una sup^nficá© d@ S87,10_‘rq2. 'Ltat^g: 
Norte-, calía M&a¿u@l A. 1M©
ra Catastral: Partida' — CiríCTOg-cri^e'M^ 
I—tBs-ccife C—50h— Párenla ^4 Va- 
ter S B.40O#.— Título- a feli© 4S7, a-sie® 
to 4 del libreé 104 ’R-. ¿. Oápi^A
a f@Uo 4§7} agi®t0 5 'éfeL H>r© 104 <@ K» I CM*  

eompm^or ©1 frs^ta
eimto d@I préei@’.de wh y®> euestq <el .mi® 
mo. C-tmüaito d¿ a^anoN a ufe! cotsprads^ 
Ordena S-r. Juez de Primera Justarais Cuór 
ta Nominación enj lo C. y C. en juicio: “Blesu 
tiro— EL Pallavicin? S, A.-O vs. Nicolás S®a- 
kevíc Restovic’L” " ~ .

' ..<< 9[11 al 2111'21151

’' CITMCIOHES ’A- JUICIOS. -■

N? 10,150 — CITACIÓN A JUICIO: En 
los-autos: “Desalojó Fabió Ovejero (euradbra 

Carmen Sara Ovejero de GómeE= Rincón) \g. 
Otto .Federico Be-rger”; que se tramitan por 
ante la Excma. Cámara de Paz Letrada de • 
te - Provincia Secretaría N° 2j cítase y em_ 
ijfaza ’ a don OTTO-. FKDERIC.O BERGER -a- 
er-tar eñ Juicio= eii el término*  de veint© días, 
•bajo apercibimiento d*e  nombrársela defensor 
ó©- ofieio si' no compareciere dentro de dicho - 
términos. Edictos “Boletín Oficte-1” . y “Fo.. 
rb Sal teño”. ¡por veinte días. Habilítese Ja fe.- 
rc ’ del unes- de l-áhero . niara "fei ■ publicación.

Salta,. Diciembre 16 ’d®, 1953.— .
EMILIO E. VIERA- Secretario. .... .

- • - -e) 18|12 ,al 19|1[54-. • \

N° 10 338 — El Sr. Júez¿de 1° Instancia, 2d&. 
Nominación Civil, eñ autos;- Nieva, - Francisco 
vs. Yo1 anda Landriei de/Nteva Divorcio ,lCL 
ía y emplaza P°r veinte días a Yolanda L,án- . 
driel de Ntev§ para que Comparezca a estar 
a deredhO, bajo' apercibimiento de nombrárse
le 'defensor de oficio, Habilítase la feria judi
cial para edictos Boletín, Oficial y Diario Norte 
Diciembre 10 de 19.53. '. . ’ ...
ANIBAL URRIBARRÍ — Escribano Secretario

■e) 15|12]53 -a! 14|1¡54 
<atdgfftCI«Sggg£^¿MJefx ^3HaZ¿ri<;»¡«aasJWjMff.gB*n^*g i ■v.r.—c.n<w A.sr. n»

KECTTF1CACION- DE'FABT^A :-

N.9 10 16.8 — RECTIFICACION PF PARTIDAS:.
En los autos "RECTIFICACION DE PARTIDAS' 

-LUIS ALEJANDRO MAMAN! y ESCOLASTICA 
CARDCZO DE MAMAÑI Expí 17353|353, '-el -Sr/ 
Juez do Cuarta Nominación Civil ha resuelto: 
'“Salto, 18 setiembre de 1953. FALLO: II) Acto 
,cfe nacimiento de Laura Catalina Mamanf, N° 
443 ctel‘3bra-da ©n esta Capital el día 30 de Mar 
zo, de 1937 corr-tente- al - íoli'O -108, tomo .120 en 
el sentido que ' el verdadero_ nombre de la ma
dre ©s “Escotosti'GcC y nó /Escolástica Laura" 
como por -error al’í iiqura.— III) -Acto ds na
cimiento de Tita Amanda Mam ahí N° 198 de 
esta Capital celebrada el 9 de Febrero de 1335 
corriente -aj. folio 340, tomo 105, en ie-1 s?énfi$o . 
que eí verdadero nombre 'de-la madre ®s "Esao 
lásü'ca" -y nó "Laura Escolástica". VI) Hacer 
lugar también en la referida partida d©. Tita 
Amanda, a la agregación d©l nombre "Alejan. 
dro" en la designación de &u padre quién debe 

, figurar con el nómbre completo ''Luis Al'^an^ 
¡ dio" y nó Como allí figura.— (Fdo.) L J. Jure. 
’ Publicaciones «por jocho días. — Salta, octubre 
dé 1953. . ’
ANTONIO HUGO GAGLIANO Secretario Letrado

. • ' ' ©) 15 al 24| 12(53

.Konnc&áÓN ;bé sentencia '
. . 10224 — NCÍIFICACION DE SENTENCIA,

Hádase saber a Ramón Lun’a EspCche que, en 
Ig. Ejecución Prendaria que le sigue OLIVETTI 
ARGENTINA $. A- C. é l., por cobro ¡de pesos 
CINCO- MIL ÓCHOCÍEÑTOS VEINTICINCO’ PE
SOOS MONEDA NACIONAL y accesorios, el- Juez 
de la. Inst. 4a. Nom. en lo C. y O. ha dictado 
sent encía de. rematfe, mandando . llevar la . eje_ 
CuCjón .adelante hasta que la firma acreedora se 
haga íntegro pago dél capital reclamado/ sus 
ínter eses y costas. —> Publicaci'on^sr per tres días 
en el ‘'BOLETÍN OFICIAL” y '"Foro Salteño”. — 
Antonio Hugo Gagliano — Secretario.

ANTONIO HUGO GAGLIANO
‘ - Secretario Letrado - ' •

. 'x e) 2'L al 23|12|53./ A?
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mil novecientos cincuenta y tres, fecha desde 
la cual ha quedado’ coife-Ufuída la citaba 
va *Socie.dacL  la cuál ha hecho éárgo, tam 
bién en esa fecha, del referido Activo ’y Pq_ 
sivo. — SEGUNDO: Los señores MÁXIMO 
RUA MARISCAL y ESTANISLAO ALVAREZ 
constituyen por el presente -una sociedad cíe i 
responsabilidad limitada, ¡Qu- continuará con 
ios mismos negocios sociales a que se dedica, 
ba lá disuelW sociedad “Moreno y Rúa, So. 
eiedad d©. Responsabilidad Limitada, Capital 
| 50.0’00.—”, o -sea la ventad® repuestos y 
accesorios pora .-automotores d© diversas mar. 
Cas- y modelos, y efe toda otra mercadería u 

¡otro producto qíite*sin  ger repuesto formé par. 
! te accesoria y necesaria de los automotores. 
[TERCERO: 'LaíDUeVa sociedad girará bajo la 

n .. . . , ,A n 1 denominación de “ALVAREZ Y RUA, Sociesado ©n primaras nupcias con -dona Angela i „ . . . .. ”
MérMa Eíartiaez; y tkfa ESTANSSIAO AL VA ! el®aad de ResKonSaMidad Unmada, Capital 
REZ Boliviano, de cuarenta y cinco «fio» d¿ . » 150.000.-” y «I asiento de W operaciones 
&<iad, comerciante, casado en primeras mip í es ^'!Q’a'a'a a= Tart-agal, teniendo Su domici.

A , - « Üo legal en la calle Veinte de Febrero (antescías con doña Ernesta Acosta, todos mayores . .
! ríVv-»'*  ’f’f ¡CV1 \ TH1 -TYT V»C r.

de edad, domiciliados ®n esta ciudad, han con. 1 
venido: PRIMERO.: — Los' señores Sa(Ji Ru_ v 
PeTto Moreno y Máximo Rúa Mariscal .declaran 
que- por contrato privado de fecha diez de 
marzo 'de mil novecientos cincuenta y uno, 
inscripto en el Registro Público d© Comercio 
de la Provincia de Salta en fecha diez y &eis 
de octubre del mismo año, al folio ciento 
ochen A y- cinco, asiento numero dos mil s@ís_ 
electos treinta, del -libro .Número Veinte y 
Cinco d^ “Contratos ■Sociales’’., constituyeron 
-i.na sociedad denominada 11 MORENO Y RUA, 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, CapL 
tal $ 50.-000.—”, por ®1 término de diez años, 
contados desde el primero de Enero d® mil 
novecientos cincuenta y uno. — Que habiendo
--rr¡o'i-0 je común aCuérdo disolver ’a men_ 

Clonada sociedad, limitando su vigencia hásta 
el treinta y uno d-e juüo del corriente año mil 
n.oveci-ntos cincuenta y tres. h®n procedido ¡ 
a Practica?; hasta esa fecha. Un balance-gen®.j 
ral del Activo y Pasivo- (fe lo- negoC’o^ So. | ^mhos por naifes iguales. — SEXTO. —
«^rdes, arrojando el Acpvo la canUda-d de tres. ‘ perjuicio del capital social integrado ®n !
cientos treinta mil trescientos noventa y tres !a form'a ?rtablecida en e.l artículo anterior, a 

. pesos con ochenta y dos centavos moneda na_ : nirva Sociedad “ALVAREZ Y RUA, Sociedad 
.cíonal, contra un Pasivo de igual cantidad en
el que se incluye el capital social aportado I 
.por cada uno de los socios, todo de acuerdo 
p1 Estado General d© la sociedad firmado por

. Señor Contador Público Nacional Don Beh. 
lamín Ko’han. — Qué en basé a est-e Estada 
Genera1, ambos socios declaran totalmente di 
suelta. la Sociedad “Moreno y Rúa, Sociedad 
d^ Responsabilidad Limitada capital I 50.000 
ai treinta y uno -de julio de mil novecientos 
©incuen+a y tres, limitándose Su responsable 
lídad a. todos los actos, contratos y operaciones 
r,u« fíe hubieren realizado hasta la fecha’in. 
di cada- — Qu® con respecto al Activo y Pa_ 
plvé de la sociedad disuelta, los señores Sadi 
Ruperto Moreno y Má-xlmo Rúa Mariscal de. 
c-aran (Juo lo transfieren íntegramente a la 
nueva sociedad “ALVAREZ Y RUA, Sociedad 
do Responsabilidad Limitada. Capital £ 
150.000.
'instrumento, y cuyas cláusulas- se enumeran 
a continuación, transferencia que . debe con„ ma forma y condiciones ©n qu® primi-tivamente 
siderar.se realigada ®1 día ¡primero de agosto de fueron constituidos, obligación <ue asume <e$_

10.209 — DISOLUCION DE “MORENO ¡Y 
RUA — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA — CAPITAL ? 50.000.—fe y 
GQNSTITUCIQN DE “ALVAR'EZ Y RUA — 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD. LIMI
TADA — CAPITAL $ 150/000.—?.

En ía ciudad de Tartagal, departamento Ge
neral San Martín, provincia’ de Salta, fes 
diez y sc-i3 dis de octubre de «mil novecientos 
cincuenta y tres, entre los señores SÁDI RU_ 
PERTO 'MORENO, argentino, . cuarenta y 
un años de ©dad, comerciante casado en pri_ 

.meras nupcias con'doña Ubia Ramírez; MA_ | 
-SIMO RUA MARISCAL,, boliviano, -de eua. j 
renta y nueve años de edcsL comercisnte, ca_ I

gQsto del año. -en cal
la nueva sociedad "há 

, y desde la cual tad- ‘ 
bazo -cargo del referido Actiivo y Rn_. 
Por tanto, fe ¿i^ueltá -saciedad. “Mo_ 
W, Soeiéfed Responsabilidad Lí- 
J-_ajit*üi  ? bú . ÜC ü . —’
■’p^da y ib-erat a desde el .primero efe 

I agosto! del año en cuTsk del cumplimiento de 
•Jos actosl y contratos promovidos durante sta 

' SEPTOIO. — La dirección y 
oefedad será fesemp^- 

lós dos socios señores Estanisla# 
fca MarisW, pudiente 
íes en forma conjunto, 

»epar^da| o alternativamente’, en todos log ne_ 
gociósl y asuntos de fe sociedad, como igual 

uso de - ¡a jfir.oa roe a’ fe que s® 
fe f*'-jntev^dna"  p-’tógrafa d®

de a continuación SéUg
de la sociedad. — La firma social 

no podra compromete! 
los negocios sócfefes i 
Qued an comprendidas 
administración acordadas' 
siendo su eñuíneraciór 
y no jimitativa, fes t>isuieu.i 
-efefer [t-da clás-e dé mercácfe 

ñtifes herramientas, ' 
dornas elementos afines parG la CÍÉL 

i-egbcio -dé la

•'L¿ el ñ’Ia 'prmiero de a? 
: £e, fe¿ña desde fe cual
* ■? ' uc-n^adp su existencia}, 
bien »¿ I 

^sivo. J- :
' reno gr R 

dy 

■'-'j;

giro
-Kdmiiristíaeión de fe 
ífeda peí
Advc&r'ez y Máximo H 
ejercitar dichas función

• Gobernador -Cornejo) número trescientos se. 
.Unta y cinco, pudiendo establecer agencias 

’ o' sucursales en ¿cualquier punto- del País. —
CUARTO. —. La sociedad ge constituye pOr -el 
término de diez años, contados desde el pri
mero >de agosto de mil novecientos cincuenta 
-y tres, fecha (Jesde la cñal ha comenzado su 
existencia real y el desarrolló de sus negocios 
ratificando .ambo» socios todos los actos y 
contratos qu® a su. nombr® se hubieren ©efe. 
hre-do d* sde ese día hasta hov. — -QUINTO. 
N Opítal de fe sociedad se_fija en la suma 
de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS MO 
NEDA NACIONAL DE, CURSO LEGAL (S d«

(Fisda. totalmen..

se éú asuntos ajenos a 
o garantías a terceros^ 
entre las ¡facultades de

a 1 o s GéréMés, * 
siíapiemente indicativa 
siguientes: comprar y 

■ics, materiales, 
máquinas, W

sociedad ; celebrar foífe. 
contratos referentes a los- Negocias ¿fe 

la monjía, y tomar -y dar posesión. lós bie_
' ni Atería del acto o contrato, pactando

clase .d¿

ñesl
él precio y forma ¿elpago-; ajustar loCacionég

erficios; transigid, comprometer la& eau_ ’ ’ 1 . I .153.G00.— mln. (fe c|l.), qué los socios suscri. j la Ía decisión árbitros o arbitradópe®;
peco 
y & 
QUlt

•' beh é integran mediante ciento cineu©nta, as. 
©iones d® un mil pesos moneda ^^cional ©&dá 
una, '.correspondiendo setenta y cinco acciones 
como aporte del socio Estanislao Alvares, y 
Setenta y cinco acciones del socio Máximo- Rúe

1 I: Marical, es décir, au<e el capitcd es aportado . eB-
n©ró í

de Responsabilidad limitada, Capital § 
150.000.—” acepta y toma a su cargo todo el 
Activo y Pasivo de la disuslta Sociedad “MG_ 
RENO 'Y RUA, Sociedad 'de Responsabilidad 
Limitada, Capital | 50.000.—”, aceptando de 
*st® modo la transferencia que de dicho Ac_ 
tivo y Pasivo s© le hace en 
mera del presénte contrato, 
r,1 Estado General practicado 
do juHo del año en curso pQr 
bife o Nacional don Benjamín 

agrava un ejemplar
eme asciende a la suma de Trescientos treinta 
mil tr ‘Srientofi noventa y tres posos Con 
ochenta, y dos centavos moneda nacional. — 
nielaran fes señores Alvar ez y Rúa es_ 
fán debidamente enterados, de todos y cada 
uno de los actos y- contratos consignados en 
©rEstado General, con IqS cuales maniñ~Man 

-que fíe constituye por -este mismo '* completa conformidad, obligando a la nuevx 
Sociedad a respetarlos y cumplirlos ©n la min

de jurisdicción; poner 
conceder esperas y 

aceptar y otorgar daciones en Pago; 
es d® depósitos o- de di_ 
construir a la sociedad 

depositaría; asumir fe representación de 
m fes cafíos en < qué fuera nombra_ 

ea fes juicios de quiebras @ 
- y Pagar deudas activas 
el importe de toda' clase 
de la Sociedad; contrae? 

p; manifestar bienes; rea

avenir; prorroga 
íifídlver posdcioíie 
is;
icqr '-•onsignaciorb

Cte efectos;

fe mis
da lliq|rdaño-a 
CBe

’ y iPAsíkas; 
de créditos 
prestamos

¡izar it-oda 
tira.
qui ■

3orlcursos; cobra 
percibir • 
a favor 

de diner

diafee de )iperacioneS(-bnnca‘rias; i'&
de los báñeos fes ‘depósitos de cucL

la cláusula prí. efe 
(Je • conformidad al 

al treinta y uno gcf 
el Contador.Pú,_ 
Koh.au. del <¿u£

est¿- contato, ni

fefí 
de

pendro consignados a nombre de la so_ 
, cederlos y transferirlos, girando sobre 
pdo género dje libranzas a: fe orden- o 
fiado:

vale
fe crédito sin

d es con
conformes y toda clase de íitu_

¡ limitación (J-- tiempo M 
letras como aceptante, 

o avalista; adquirir, ena/ 
ciar toda clase de papeles 
crédito público o privad/’; 

girar cheques con

poi
es;

d
CdntMód; firma 

uitU. endosante 1 
err, ceder o negó 
comercio o dé 

ir a licitaciones;

le+ráfe de cambio',- pa_

jen 
de- 
concu 
provisión de fondos o en descubierto; repre_' 
sentar a la sociedad en juicio por ]Os propios 
derechos de ella o 
presentación y con 
especiales a gener 
gpías| y cartas d© j porte 
de 
cpmo - comisionista. I o comitente», de depósito

en ejercicio de alguna .e_ 
ferir a tales fines poderes 
ales; expedir yfo endosar 

Celebrar contratos
«•bgiirG- como asegurada, dsí consignación

siderar.se
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wmo ’ depositante - & déposíatria, de fianzas-por 
operaciones derivadas del giro normal de ios 
negemos Socia.e¿, con facultades de omitir 
cartas de crédito*  de mutuo, de comodato y 
de gestióix de negocios ajenos; otorgar y fii_ 
mar todos los ; ins-tramentos y escrituras pú 
hipeas- y privado® qu® sean, necesarios- y? en 

^general, realizar todos los • actos, originarios
$$ gfdmínWtra'Ción d§.- fegoeiqdad '.atento,.,al 
ehíeto de la misma. — OCTAVO. — ÁnuaL 
mente en el mes .de enero practicará un 
balance general "é inventario del giro . sacia', 
sin peí juicio de los balances o- estado de Sab 
ñas que las actividaíd&s sociales requieran; los 
socios se obligan a firmar el bedano® anual*  
dentro- de los primeros diez días dei mes de. 
Enero*  expresando su conformidad o reparos 
y ©n este último supuesto manifestando por 
escrito al. pie del misímp las raZotLes -en que 
se fundan. — Se obligan también a- reunirse 
en junta por lo menos una vez al mes par a 
Considerar la marcha d© la saciedad. — NC_ 
VENO:, v- Aq'S sQoieszJpo^rán .Retirar- mensual;, 
ri.eiite hasta un máximo del cincuenta por 
ciento de las utilidades que ppeda correspon
der a cada un#. — DECIMO. — De- las util.i 
dadas líquidas que aUOj& el balance anual, &8 
reservará un cinco por ciento Pora formar ©1 
fondo -de reserva legal, lo que cegará cuando 
&1 mismo alcance a un diez por ciento del 
fepital, y ©1 saldo de las Utilidades realizadas 
y líquidas s,© distribuirán entre -los. socios Por 
partes iguales, computándose en las mismas 
(afi-sumag que mensualmente hubiesen retira., 
do Por tal concepto; fefi pérdidas- se, soporta^ 
cán en"!® misniSr .proporción. — Dos Socios 
podrán, si fe creyesen conveniente, no retirar 
el cincuenta Por ciento de las utilidades, que 
Quedarán para aumento de capital. — UNDE
CIMO. En «aso de- fallecimiento, concurso 
o interdicción, se practicará d© inmediato un 
balance general, la Sociedad continuará con 

ios herederos del sqcíó fallecido*  quienes de 
berán Orificar. Surrepres@ntácidc2 dentro de los 
treinta días é ingresarán'.’-con los .mismos <fe_

- i'eohos y ob’.igaeionés del causante. — DIO..; 
DECIMA..— En caso*  .de pérdidas que alcancen 
afe cincuenta Por ciento del capital, cualquiera 
de los socios poefrá exigir la disolución fe. la 

’ suciedad, ‘ en cuyo caso &s harán, propuestas 
recíprocas ¿11 gofere * cerrado, para. .quedarse. 
ü.On el activo y pasivo de laJ sociedad., - DE 
CIMA TERCERA. _ — Én caso de liquidación 
por .vencimiento del término Se seguirá p; 
mismo temperamento previsto en fe cláusula 
nnterior; ©n ambos {fesos- las. propuestas, se 
.presentarán dentro dél Plazo de quince días, ! 
y &e abrirán- los fiebres en Un minino acto Ig 
brándoGe el acta correspondiente, debiendo 
aceptarse la mas ventajosa por su monto, con- 
dioiones y garantías ofrecidas,. —. DECIMA 
CUARTA. -— En caSo.de desavenencias o-de
sacuerdos entre los socios .duran fe la existen 
oia de la sociedad, Su disolución o liquidación, 
ce procederá de acuerdo a las disposiciones- 
de la ley número once mil seiscientos Cuarenta 
y cinco y Código , de Comercio. — Conforme 
a las catorce cláusulas que. anteceden, ambos 
contratantes declaran celebrado el presenta 
conrtato, y. los . señores- -Sfedi Ruperto Moreno^ 
y Máximo Rúa. Mariscal disuelven la. sociedad

; “Moreno y Rúa S, R_. L. Capital $ 50.000.—”, 
firmando cinco ejemplares efe un solo tenor 
ZTcrra^un mismo efecto, en el luga? y fecha 
arriba expresados. ' .

@) 17 al 23]12|53.

VENTAJE. NEGOCIOS
N? 10.221 — A los efectos legales se hace 

Saber por el término ¿te cinco días,-que ée tra; 
mita la venta del “Establecimiento Dulcero 
“ Bendición' ” de ■ propiedad de doña Elvira 
Diumenjo a favor dfe “los Misioneros Socie

dad de Resppnsabiíldá-d Limitada’1 Oposición 
.en mi Escribanía' Avenida Belgrado N? 550 
donde los adquirientes -conítii^uyen -domicilio 
especia' — Alberto Queveda Cornejo-,

' ■ - * ’ ■ A ' ©) 18 al 24(12(53

N? lCk.208 VENTA DE NE^’OCjO
- Se hace saber por el término d®-fey, -que 
ante : e-1 suscripto . Escribano de^ de Registró, 
se tramita la venta’del'ALMACEN DENOMI
NADO -“EL GLOBO”,- ubicado en esta ciudad^ 
en la esQnind Víeeñt© López y- Santiago’ de] 
Esteró, de propiedad- (Je idón Ensebio Colmé 
ña*-  a. favor del Señor Sdntos Marinara Mu- 
rotare, haciéndose’ cargo d© las cuentas a Cc_ 
brar y pagar el vendedor. -

Para la oposición correspondiente a esta Es_. 
cribanía de Registro, calle Urqúisa número 
434, teléfono 3144. ’ .

HORACIO B. F1GUERÓA- — Escribano 
' ®) ’ia al 22|12|53.

QÜÍEB.BAS •.-■
No 10.213 — EDICTO CITATORIO: Quié.

bra de Moisés Yar&de. ®1 Juez...de Primera 
Instancia y Primera Nominación .en lo' Civil 
y Comercial doctor Óscar López convoca a los 
acreedores d© Moisés Yarad® a la junta ¿fe 
verificación de créditos que. tendrá lugar qi 
día 23 de febrero de 1954; habiéndose desig
nado síndico al señor MáhuéL Gómez ■Bello; 
con domicilio en -RivacJavia' 384, de esta ciu._ 
dad, a quien deben presentarse los tifíalos 
justificativos' dé los créditos..

Salta., Diciembre 15 de 1953; I
JULIO. LAZCANO UBIO’S Secretario Letrado 

- . e)' .18 al 30(12(53 •

SECCIOK AVIOS -

: /Aveo DE SECRETARIA DE LA 
NACION

; BBSCCION GENERAL M PBBNSA
. . - PRESIDENCIA DE LA NACION -

^IB^ECRITARIA DE INFORMACráES T 
l@s ©stósnos qw se •

'Son el da hogares ’ que e
-fcs 1&- DIRECCION GWEBAL DE'áS^. 

WNCLA- 8COM de la Secatona de Tmbajo y 
Wevisiás. -

■ aSCI?BTAaiA DS TBABA/O Y
.DIRECCION GmL DE ' AS^TEMOA’ SOCIAL

Á LOS '

gae al BGLE-
PSf OHCLM- •d’Sh^rán ' ser eg ©1
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